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Resumen 
 

Este estudio analiza el nacionalismo en las políticas petroleras de Ecuador entre 2005 y 2016. Durante este 

período, se promovió un nacionalismo energético que buscaba fortalecer el control estatal sobre los recursos 

petroleros. Sin embargo, esta orientación se encontró con desafíos, especialmente en relación con la transición 

energética y la "maldición de los recursos". El marco teórico desarrollado estudió conceptos como la economía 

política de los recursos naturales, el institucionalismo histórico, la dependencia del sendero y el nacionalismo 

de los recursos. Para el análisis investigativo se utilizó la tipología NATO, que clasifica los instrumentos de 

intervención gubernamental en nodalidad, autoridad, tesoro y organización. En cuanto a los resultados, se 

comparó este período con la política petrolera de 1990 a 2005 caracterizado principalmente por la liberalización. 

Hubo un aumento en la producción privada de petróleo y fluctuaciones significativas en los precios. A partir de 

2005, se implementaron reformas para aumentar el control estatal sobre el sector petrolero, lo que involucró la 

renegociación de contratos y la creación de empresas estatales como Petroamazonas y EP Petroecuador. A 

pesar de una disminución inicial en la producción, se logró un aumento posterior. El nacionalismo petrolero 

permitió un mayor control estatal, pero también generó desafíos como la disminución de la inversión privada y 

problemas de gestión en empresas públicas. El estudio destaca la importancia de equilibrar el nacionalismo y 

la apertura en la gestión de los recursos petroleros, considerando la transición energética y los desafíos 

ambientales globales. 

 

Palabras Clave: Nacionalismo, 2005-2016, Política Petrolera, Ecuador, Petróleo. 
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Introducción 
 

El petróleo se ha convertido en el producto de mayor importancia para la economía y sociedad ecuatoriana, 

causando que las políticas petroleras vayan “evolucionado en el sentido de fortalecer el rol del Estado en la 

explotación, exploración y transporte del petróleo” (Fontaine, 2008). Las políticas aplicadas a partir del año 2005 

por el gobierno ecuatoriano fueron de carácter nacionalista, buscando fortalecer el rol del Estado y sus 

capacidades (Fontaine y Fuentes, 2011), pero esta no fue la primera adopción del nacionalismo dentro del 

marco de la política petrolera ecuatoriana. En el gobierno militar de Guillermo Rodríguez Lara, la política 

petrolera tuvo un carácter nacionalista, implantando un nacionalismo modernizador, lo cual llevó a nacionalizar 

Gulf Oil en 1974 y dar el monopolio del mercado interno a la Corporación Estatal Petrolera del Ecuador (CEPE) 

(Llanes, 2011). 

 

En el año 2005, las políticas petroleras ecuatorianas buscaron fortalecer el rol Estado dentro del sector 

petrolero. Diseñando así las políticas petroleras con el objetivo garantizar la seguridad del abastecimiento del 

petróleo y derivados, precautelar el medio ambiente y proporcionar un crecimiento económico sostenible 

(Izurieta, 2007). También se aplicaron otros instrumentos como las renegociaciones administrativas y 

corporativas, reformas legales y tributarias, nuevos modelos de contratos que modificaron el reparto de las 

rentas petroleras y generaron una mayor intervención de los actores del Estado (Fuentes, 2018). Con la 

implementación de estas políticas e instrumentos el Estado ecuatoriano fortaleció su rol en la explotación, 

exploración y trasportes del petróleo. 

 

En el año 2007 con la elección de Rafael Correa como presidente se modificó el rumbo de la política petrolera 

para “recuperar la administración soberana por parte del Estado ecuatoriano de los recursos que generaba el 

petróleo” (Fuentes, 2018), generando un cambio en las políticas petroleras del Ecuador. Aumentando la 

influencia sobre los sectores de petróleo, gas y minería. Mediante el nacionalismo de los recursos se buscó 

cubrir algunos campos de acción “la maximización de los ingresos públicos; la afirmación del control estratégico 

del Estado (capacidad de establecer una dirección política o estratégica para el desarrollo del sector); y la 

mejora de los efectos indirectos del desarrollo de la actividad extractiva” (Haslam y Heidrich, 2016). Desde este 

punto de vista, el nacionalismo implementado en el Ecuador a partir de 2005 se entiende como un 

neonacionalismo, que buscó rescatar el rol del Estado en el sector hidrocarburífero (Orozco, 2010). 

 

El neonacionalismo aparece como “una adaptación de los actores del Estado a las condiciones que se dieron 

en el período de apertura y como respuesta a varios problemas causados en el período de apertura” (Fuentes, 

2018), siendo un medio para superar las continuas crisis políticas. El neonacionalismo se puede entender como 

“una reacción ante dos décadas de ajuste estructural y apertura a los capitales privados transnacionales” 

(Fontaine, 2008). En el Ecuador el neonacionalismo pretendió recuperar la iniciativa dentro de la política 

petrolera a través del control de los recursos naturales (Fuentes, 2018). 

 

En octubre de 2007 se modificó la ley de hidrocarburos donde se decretó que el 99% de las ganancias 

extraordinarias vayan al Estado y el 1% que se queden las compañías. Todo esto se relaciona con la tesis de 

la “maldición de los recursos”, que presentan al nacionalismo como la consecuencia directa del incremento del 

precio del barril de petróleo (Isbell, 2005). 

 

En la presidencia de Rafael Correa se renegociaron los contratos con las empresas petroleras privadas para 

maximizar la captación de renta del sector (Orozco, 2010), pasando a un nuevo modelo de contrato por 

prestación de servicios. Además, con la creación de una nueva Constitución el año 2008 se redefinió el papel 

del Estado en la explotación de los recursos naturales no renovables generando un cambio en el modelo 

desarrollista y extractivista existente (Acosta, 2011). 

 

La búsqueda de renta ha sido una preocupación permanente y estructural en la formulación de la política 

petrolera (Orozco, 2010), las rentas petroleras han sido absorbidas por los gobiernos, permitiendo un nivel de 
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gasto importante para financiar el modelo de desarrollo. Los recursos petroleros son la principal fuente de 

financiamiento de la economía nacional, para 2010 en el Ecuador la participación del petróleo en las 

exportaciones totales fue del 55% y los ingresos petroleros representaron el 29% de los ingresos totales (BCE, 

2011). Desde ese punto de vista, la economía ecuatoriana presenta una alta dependencia del sector petrolero. 

Para autores como Fontaine, Fuentes y Narváez (2019) menciona que el Ecuador es un caso típico del 

nacionalismo de recursos que obstaculiza la transición energética debido a la falta de coherencia entre los 

objetivos y medios de la política. En la presidencia de Rafael Correa se aplicaron distintas políticas con el 

objetivo de lograr la transición posterior al petróleo, ya que es un desafío importante teniendo en cuenta la 

economía ecuatoriana está impulsada por el sector petrolero (Fontaine et al., 2019). Dada la inestabilidad de 

los precios del petróleo y la dependencia a los ingresos petroleros, caminar hacia una transición energética 

debería ser una prioridad (Orozco, 2010). Las políticas ecuatorianas están sujetas a contradicciones 

provocadas por la presión de los conflictos sociales (Fontaine, 2008). Por una parte, una reactivación petrolera 

respaldada por la aplicación de políticas petroleras nacionalistas y por otra parte políticas que promueven la 

transición energética centradas en dejar de lado la utilización del petróleo como principal fuente generadora de 

energía. 

 

De esta manera, el nacionalismo energético es un fenómeno multifacético que ha tenido un impacto profundo 

en la política energética del Ecuador, especialmente durante el mandato del presidente Rafael Correa 

mencionado (2007-2017), período caracterizado por una orientación política hacia el fortalecimiento del papel 

del Estado en la administración y control de los recursos energéticos, principalmente petroleros, a través de un 

enfoque nacionalista (Acosta, 2010). 

 

Sin embargo, este enfoque nacionalista, a pesar de tener intenciones de promover el bienestar del país y su 

desarrollo energético, ha enfrentado desafíos y críticas. En particular, se ha argumentado que este nacionalismo 

ha dificultado la transición energética, una meta importante en la política energética del Ecuador promovido por 

el propio gobierno. Este problema se ve exacerbado por lo que se conoce como "la maldición de los recursos", 

donde el abundante recurso natural, en lugar de ser una bendición, puede llevar a una serie de problemas 

económicos y políticos (Auty, 1993). 
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Capítulo 1: Marco teórico  
 

En este capítulo se abordarán las principales bases teóricas, que permitirán contextualizar la disertación en la 

literatura económica, las cuales ayudarán a la compresión de la tesis y sustentar los resultados de esta. 

Además, contiene una recopilación de diferentes referencias bibliográficas las cuales servirán como guía para 

el tema planteado. 

 

Institucionalismo histórico  

 

El Institucionalismo Histórico enfatiza la importancia de las instituciones históricas y las circunstancias históricas 

en la formación de los sistemas políticos y económicos actuales. Se enfoca principalmente en cómo las 

decisiones pasadas, a menudo realizadas en momentos críticos, pueden crear "caminos de dependencia" que 

moldean la trayectoria futura de las sociedades y dificultan el cambio (Skocpol, 1979; Pierson, 2004). 

 

Para entenderlo de mejor manera, las organizaciones se entienden como un conjunto estructurado de personas 

que interactúan entre sí para alcanzar objetivos específicos. Estas personas se organizan a través de roles y 

responsabilidades determinadas que guían sus acciones y comportamientos dentro del grupo. Mientras que las 

instituciones, desde el punto de vista del institucionalismo, se entienden como sistemas estables y recurrentes 

de reglas y normas que estructuran la conducta social, política y económica. Estas reglas y normas pueden ser 

formales (como leyes y regulaciones) o informales (como normas culturales o tradiciones). Las instituciones 

determinan y limitan las elecciones y oportunidades de los actores sociales, políticos y económicos. Una 

característica central del institucionalismo es la idea de que las instituciones persisten y son resistentes al 

cambio. Esto es porque una vez establecidas, las estructuras institucionales crean patrones de comportamiento 

y expectativas que se auto-refuerzan a lo largo del tiempo. Estos patrones pueden incluir prácticas, relaciones 

y rutinas que determinan cómo los actores interpretan sus roles e interactúan entre sí. Por lo tanto, el 

institucionalismo se centra en entender cómo estas reglas y normas emergen, cómo evolucionan y cómo 

afectan el comportamiento y las decisiones de los actores (March y Olsen, 1984). 

 

De acuerdo a Roth (2002), el institucionalismo histórico se enfoca principalmente en la necesidad de capturar 

al Estado en una posición de largo plazo y de manera comparativa, donde el Estado es el centro del análisis. 

Un aspecto crucial del institucionalismo histórico es la idea de la "incrementalidad" (incrementalism). Esta idea 

sostiene que los cambios institucionales suelen ser lentos y graduales, en lugar de rápidos y revolucionarios. 

Esto se debe a que las instituciones tienen una inercia inherente, es decir, una resistencia al cambio que 

proviene tanto de su naturaleza estructurada como de las expectativas y comportamientos que generan en los 

actores sociales. 

 

En el institucionalismo histórico el Estado ya no es visto como un intermediario neutral sino como un conjunto 

de instituciones que son capaces de estructurar el carácter y los resultados de los conflictos sociales (Hall y 

Taylor, 1996). En el institucionalismo histórico, las instituciones no son solo consideradas como organizaciones 

formales, sino que también abarcan normas, reglas, leyes y prácticas formales e informales que determinan la 

interacción social y política. Estas instituciones proporcionan estabilidad y previsibilidad en las relaciones 

sociales, y su influencia es tal que incluso pueden cambiar el comportamiento de los actores involucrados 

(Steinmo, Thelen y Longstreth, 1992). 

 

Además, los institucionalistas históricos sostienen que las instituciones son socialmente construidas y por lo 

tanto están imbuidas de valores y normas culturales. Como resultado, pueden reforzar ciertas visiones del 

mundo y ciertos patrones de comportamiento mientras marginan otros (Hall y Taylor, 1996). 

 

El institucionalismo histórico presenta cuatro características distintivas (Hall y Taylor, 1996), en primer lugar, 

contextualiza de manera general la relación entre instituciones y comportamientos individuales. En segundo 
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lugar, hace hincapié en la existencia de asimetrías de poder relacionadas con el funcionamiento y desarrollo de 

las instituciones. En tercer lugar, tiene una visión del desarrollo institucional donde se enfatiza la dependencia 

del sendero y las consecuencias no deseadas. Donde el concepto de dependencia del sendero se asocia con 

la influencia de la herencia institucional y política sobre la selección de una acción política. Y, en cuarto lugar, 

se preocupa por la integración del análisis institucional con otro tipo de factores como las ideas y su rol en los 

resultados políticos (Roth, 2002; Hall y Taylor, 1996). 

 

El institucionalismo histórico se preocupa especialmente por los "momentos críticos" o "critical junctures", que 

son momentos en los que las instituciones existentes están en crisis y hay una oportunidad para un cambio 

significativo. Sin embargo, una vez que se toma una decisión en un momento crítico, se vuelve cada vez más 

difícil cambiar de rumbo (Collier y Collier, 1991). Por lo que los institucionalistas históricos consideran que las 

decisiones tomadas en momentos críticos del pasado, a menudo bajo condiciones de incertidumbre, establecen 

patrones que estructuran la política en el futuro (Pierson, 2000). Este proceso se conoce como "path 

dependence" o dependencia del sendero. 

 

El institucionalismo histórico, que pone un fuerte énfasis en el papel de las instituciones y los procesos históricos 

en la configuración de los resultados políticos y económicos, puede proporcionar una valiosa perspectiva sobre 

este tema (Pierson, 2004). Desde esta perspectiva, los patrones de nacionalismo de los recursos y la "maldición 

de los recursos" pueden verse como el resultado de procesos históricos y decisiones institucionales. 

 

El institucionalismo histórico en el diseño de políticas públicas implica que las decisiones políticas pasadas y 

las estructuras institucionales existentes pueden afectar las opciones de política disponibles y sus posibles 

resultados. En el contexto de la "maldición de los recursos" analizado, las políticas públicas para promover la 

diversificación económica o combatir la corrupción podrían verse afectadas por las estructuras políticas e 

institucionales existentes, que a su vez pueden haber sido moldeadas por la historia de la explotación de 

recursos del país. 

 

Uno de los conceptos que explican y caracterizan el institucionalismo histórico es la "teoría de la dependencia 

del sendero" o "path dependence", siendo este un concepto central en la ciencia política y la economía 

institucional que describe cómo los eventos iniciales pueden tener un efecto duradero y a veces auto-reforzante 

sobre los eventos futuros. De esta manera, una vez que se ha establecido un camino o patrón, puede ser difícil 

cambiar o desviarse de ese camino debido a muchos factores, entre ellos los costos de inversión, las 

expectativas y las normas que se desarrollan alrededor de ese camino original. 

 

Daron Acemoglu conjuntamente con Robinson (2012), argumentan que la prosperidad de una nación depende 

en gran medida de sus instituciones políticas y económicas. Los países con instituciones "inclusivas", que 

proporcionan un campo de juego nivelado donde todos pueden participar y que fomentan el progreso 

tecnológico y la innovación, tienden a ser más prósperos. Por el contrario, los países con instituciones 

"extractivas", que están diseñadas para extraer riqueza y poder de una parte de la sociedad para beneficiar a 

otra, tienden a ser más pobres. 

 

Según Acemoglu y Robinson (2012), las instituciones de una nación son producto de su historia. Los eventos 

históricos y las decisiones tomadas en momentos críticos pueden llevar a una nación por un "sendero" que 

hace que sea difícil cambiar las instituciones existentes y puede tener un efecto duradero en su desarrollo 

económico. Este concepto de "dependencia del sendero" implica que las decisiones y eventos históricos pueden 

tener efectos duraderos y que es difícil salir de un "sendero" una vez que se ha establecido.  

 

El autor aporta una perspectiva de dependencia del sendero al estudio de las instituciones políticas y 

económicas, argumentando que las instituciones del pasado tienen un fuerte impacto en las instituciones 

actuales y futuras y en el desarrollo económico de una nación. 
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Neoinstitucionalismo 

 

El neoinstitucionalismo surge como una respuesta y evolución del institucionalismo clásico. Mientras el 

institucionalismo clásico se centraba en las estructuras formales y las funciones de las instituciones en la 

sociedad, el neoinstitucionalismo pone énfasis en cómo las instituciones afectan el comportamiento a través de 

normas, valores y rutinas establecidas. Es una reacción a las limitaciones percibidas en el enfoque clásico, 

incorporando una comprensión más profunda de las dinámicas subyacentes y culturales que influyen en el 

comportamiento institucional. 

 

El término “neoinstitucionalismo” fue propuesto inicialmente por March y Olsen (1984), quienes argumentaron 

que las instituciones políticas habían perdido importancia con relación a la posición que ocupaban en las teorías 

políticas. De igual forma Lowndes argumenta que la reformulación del institucionalismo al neoinstitucionalismo 

se debe a las reacciones en contra de los enfoques dominantes de la ciencia política.  

 

El neoinstitucionalismo se enfoca en el análisis de las instituciones, considerándolas como un elemento 

fundamental para definir el contexto en el que se desarrollan los comportamientos individuales, la acción 

colectiva y la política pública (Roth, 2002). Dentro del enfoque neoinstitucional, los fenómenos políticos y 

sociales son resultado de las interacciones entre diferentes actores que tienen intereses, información y 

creencias distintas, todo ello en un contexto institucional específico (Peters, 2003). Las instituciones son un 

factor clave ya que influyen de manera autónoma en los resultados de las políticas públicas (March y Olsen, 

1984). 

 

En el neoinstitucionalismo las instituciones o reglas que son creadas fuera del campo formal son tan importantes 

como las oficiales, estas instituciones creadas fuera del campo formal pueden generar equilibrios y hacer más 

viable el proceso de toma de decisiones (Orozco, 2010, p. 37). Entendiendo a las instituciones creadas fuera 

del campo formal, como instituciones informales, las cuales son definidas dentro del neoinstitucionalismo como 

“las normas socialmente compartidas, por lo general no escritas, que son creadas, comunicadas y ejecutadas 

fuera de los canales de aprobación oficial a diferencia de las instituciones formales las cuales son ejecutadas 

por canales oficiales” (Helmke y Levitsky, 2006, p. 10).  

 

El enfoque del neoinstitucionalismo considera al Estado como un sistema complejo que influye en los resultados 

y la naturaleza de los conflictos colectivos, en contraposición al enfoque institucional clásico que ve al Estado 

como una entidad autónoma (Fontaine, 2017). 

 

El neoinstitucionalismo no es exclusivo de las ciencias políticas (Lowndes, 2002), existen varios enfoques 

institucionalistas de autores como Hall y Taylor (1996) quienes identifican tres tipos de neoinstitucionalismo: el 

neoinstitucionalismo histórico, el neoinstitucionalismo de elección racional y el neoinstitucionalismo sociológico.  

Por su parte, el neoinstitucionalismo histórico es uno de los tres principales enfoques del neoinstitucionalismo, 

el cual se enfoca en cómo las decisiones tomadas en el pasado influyen en las decisiones actuales a través de 

la denominada "dependencia del sendero" (path dependence), lo que significa que las decisiones tomadas en 

un momento particular, en un contexto específico, pueden tener efectos duraderos y a menudo imprevistos en 

el futuro (Pierson, 2000). 

 

Entre las características clave del neoinstitucionalismo histórico por tanto se encuentran la “Dependencia del 

sendero”, la cual implica que una vez que se toma una decisión, se crean un conjunto de expectativas y 

estructuras que tienden a autocorregirse y resistir el cambio. Esto puede llevar a la persistencia de ciertas 

instituciones o prácticas a lo largo del tiempo, incluso si ya no son óptimas. Por otra parte, también está la 

importancia de la secuencia temporal, es decir, el orden en que ocurren los eventos es crucial para determinar 

los resultados, así los eventos anteriores pueden configurar o limitar las opciones disponibles en decisiones 

futuras. Y también se debe mencionar la atención a la contingencia la cual establece que los eventos que 
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parecen menores o accidentales en un momento determinado pueden tener grandes repercusiones en el 

desarrollo institucional a largo plazo (Steinmo, Thelen y Longstreth, 1992). 

 

La maldición de los recursos 

 

La "maldición de los recursos", también conocida como la "paradoja de la abundancia", se refiere al fenómeno 

por el cual países ricos en recursos naturales, especialmente minerales y combustibles fósiles, tienden a 

experimentar tasas de crecimiento económico más bajas, mayor volatilidad económica, y a menudo peores 

resultados en términos de democracia y desarrollo humano, en comparación con países menos dotados de 

recursos. Esta paradoja se deriva de la observación de que muchos países ricos en recursos no logran convertir 

esa riqueza en bienestar para sus ciudadanos y, en cambio, a menudo, enfrentan desafíos socioeconómicos y 

políticos específicos. 

 

Autores como Sachs y Warner (1995) identificaron una relación negativa entre la abundancia de recursos y el 

crecimiento económico. En su estudio empírico, encontraron que los países con una gran proporción de 

exportaciones de recursos naturales en 1971 tenían tasas de crecimiento más bajas en las siguientes décadas. 

Por su parte, Auty (1993) exploró cómo la dependencia de las exportaciones de minerales puede llevar a 

patrones económicos específicos que dificultan el desarrollo sostenible, por lo que acuñó el término "resource 

curse thesis" (en español, tesis de la maldición de los recursos) para describir este fenómeno. 

 

De esta manera, la "maldición de los recursos" ha sido objeto de estudio y debate entre diversos académicos a 

lo largo de los años. Collier y Hoeffler (2004) centraron su atención en la intersección entre la riqueza en 

recursos naturales y la susceptibilidad a los conflictos civiles. En su artículo titulado "Greed and grievance in 

civil war" (en español, Avaricia y agravios en la guerra civil), argumentaron que la presencia de una abundancia 

de recursos podría ser un instrumental en la financiación de rebeliones, incrementando así la probabilidad de 

conflictos en una nación. Por otra parte, Ross (1999) en su obra "The political economy of the resource curse" 

(en español, La economía política de la maldición de los recursos) indagó sobre el impacto que tiene la riqueza 

en recursos en la estructura política de un país. Su investigación sugiere que una alta dependencia de los 

recursos naturales puede conducir a un fortalecimiento de los regímenes autoritarios, obstaculizando procesos 

democráticos y retardando la democratización. 

 

Estos investigadores, junto con otros académicos en el campo, han proporcionado valiosas perspectivas que 

contribuyen a una comprensión más amplia de la relación entre riqueza en recursos y desarrollo 

socioeconómico. La complejidad de este fenómeno radica en que, mientras se esperaría que la abundancia de 

recursos naturales condujera a mayores niveles de desarrollo y bienestar, en muchas ocasiones se observa lo 

contrario. Las razones detrás de esta paradoja abarcan desde la volatilidad de los ingresos relacionada con los 

precios de los commodities (productos básicos, en español), la "enfermedad holandesa" que afecta la 

competitividad de otros sectores, la falta de diversificación económica, hasta incentivos que pueden conducir a 

la corrupción y el surgimiento de conflictos. 

 

Los petroestados  

 

Los "petroestados" son aquellos estados que dependen en gran medida de los ingresos del petróleo para su 

economía y presupuesto gubernamental. Esta dependencia de los ingresos petroleros tiene una serie de 

implicaciones importantes para la economía y la política de estos estados. 

 

En términos económicos, la dependencia del petróleo puede llevar a lo que se conoce como "enfermedad 

holandesa", en la que la explotación de recursos naturales lleva a una apreciación de la moneda, lo que hace 

que las exportaciones no petroleras sean menos competitivas y puede dañar otros sectores de la economía 
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(Corden y Neary, 1982). El termino enfermedad holandesa, fue acuñado durante la década de 1970 después 

de que los Países Bajos descubrieran gas natural en el Mar del Norte. 

 

Desde una perspectiva política, la dependencia del petróleo puede llevar a lo que se conoce como "maldición 

de los recursos" o "paradoja de la abundancia". Según este concepto, los países ricos en recursos naturales a 

menudo tienen un desempeño peor en términos de desarrollo económico y gobernanza en comparación con 

los países menos dotados de recursos. Los ingresos del petróleo pueden alentar la corrupción, el autoritarismo 

y el conflicto, y pueden disminuir la presión para desarrollar instituciones políticas y económicas inclusivas 

(Ross, 1999). 

 

La dependencia del petróleo también puede tener implicaciones para la política exterior de los petroestados. 

Los petroestados a menudo utilizan sus recursos petroleros como una herramienta de política exterior, ya sea 

otorgando o reteniendo suministros de petróleo para lograr objetivos políticos (O'Sullivan, 2013). 

 

Por tanto, los petroestados presentan una serie de desafíos y oportunidades únicos que están estrechamente 

vinculados a su dependencia de los ingresos del petróleo. Las decisiones tomadas en el pasado, tanto en 

términos de políticas de gestión de recursos como de desarrollo institucional, pueden tener un impacto duradero 

en la capacidad de estos estados para manejar los desafíos y aprovechar las oportunidades asociadas con su 

riqueza petrolera. 

 

Un petroestado, es un país afectado por un elevado auge de los recursos proveniente de la explotación de los 

hidrocarburos, lo cual atrae fuertes entradas de capital extranjero, generando una apreciación de la moneda 

local y a una promoción de las importaciones que por este efecto resultan comparativamente más económicas 

o baratas. Esta distorsión económica absorbe mano de obra y capital de otros sectores de la economía, como 

la agricultura y la manufactura, que de acuerdo a los economistas son más importantes para el crecimiento y la 

competitividad. A medida que estas industrias exportadoras intensivas en mano de obra se retrasan en sus 

procesos de inversión y operación, el desempleo podría incrementar y el país podría desarrollar una 

dependencia poco saludable de la exportación de recursos naturales. En situaciones extremas, un petroestado 

renuncia a la producción petrolera local y, en cambio, obtiene la gran parte de su riqueza petrolera mediante 

elevados impuestos a los perforadores extranjeros. Las economías de los petroestados quedan entonces muy 

vulnerables a las oscilaciones impredecibles de los precios mundiales de la energía y a la fuga de capitales 

(Cheatham, Roy, & Cara, 2023). 

 

La denominada maldición de los recursos igualmente afecta la gobernanza. En virtud de que los petroestados 

dependen más de los ingresos de las exportaciones y menos de los impuestos, frecuentemente existen vínculos 

débiles entre el gobierno y la ciudadanía. El momento del auge de los recursos puede exacerbar el problema. 

La mayoría de los petroestados se volvieron dependientes del petróleo mientras, o inmediatamente después, 

establecían una democracia, instituciones estatales, un servicio civil y un sector privado independientes y un 

estado de derecho. Los líderes pueden utilizar la riqueza de recursos del país para reprimir o cooptar a la 

oposición política (Cheatham, Roy, & Cara, 2023). 

 

Nacionalismo  

 

El nacionalismo de los recursos de forma general se refiere a la idea de que los recursos naturales, como el 

petróleo, el gas, los minerales, el agua y la tierra, son propiedad de la nación y deben ser utilizados para 

beneficio del país y su pueblo. Esta idea implica que los recursos naturales deben ser administrados y 

controlados por el Estado y que su explotación y gestión deben ser dirigidas por los intereses nacionales, en 

lugar de ser controladas por empresas extranjeras o intereses privados (Arbatli, 2018) 

 

El nacionalismo de los recursos puede manifestarse de diferentes maneras en las políticas públicas, como la 

nacionalización de los recursos naturales, la creación de empresas estatales para su gestión, la imposición de 
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regulaciones para proteger los recursos y el medio ambiente, y la priorización del uso de los recursos para el 

desarrollo interno en lugar de su exportación (Campodónico, 2016).  

 

A principios de la década de 1970, se acuñó el término "nacionalismo de los recursos” (Pryke, 2017), durante 

el segundo ciclo de privatización-nacionalización (1950-1980) en la gestión de los recursos naturales. Para 

Pryke (2017), el nacionalismo se asocia al fenómeno del nacionalismo económico, donde enfatiza cómo limita 

los resultados y las recientes discusiones que cuestionan las comprensiones prevalecientes de nacionalismo 

de los recursos. Para el autor, los factores que impulsan el nacionalismo de los recursos son principalmente la 

captura de rentas económicas, la influencia de los precios del mercado, las negociaciones obsolescentes, las 

presiones de la escasez natural y el papel de la identidad nacional.  

 

El nacionalismo de los recursos es uno de los factores que subyacen a la falta de regulación global de los 

recursos naturales. Una política global efectiva, tan necesaria en el contexto de recursos finitos y calentamiento 

global insostenible, requeriría una transformación en los regímenes comerciales actuales para combinar el 

dinamismo de la exploración corporativa con las prioridades sostenibles (Pryke, 2017). 

 

El nacionalismo de los recursos no es nuevo. La búsqueda de los estados nación para beneficiarse de la 

propiedad y control de los recursos naturales dentro de su jurisdicción tiene una larga historia y es evidente 

periódicamente desde mediados del siglo XX. Es una política común y normal de los estados, especialmente 

con el suministro de energía. Esta comprensión contrasta con las definiciones dominantes de nacionalismo de 

los recursos que asumen una relación antagonista y de suma cero entre un estado y una compañía extranjera 

involucrada en la extracción de un recurso natural (Pryke, 2017). 

 

Para el autor, hay muy poca regulación internacional para limitar el nacionalismo de los recursos. La 

Organización Mundial de Comercio (OMC) hace intentos limitados para involucrarse en la política de recursos 

de los miembros. Por lo tanto, la determinación de los acuerdos comerciales entre estados y empresas se 

realiza a través de acuerdos bilaterales. Hubo un aumento en el nacionalismo de los recursos en el período 

2003-2013 debido a los altos precios del mercado. Sin embargo, no fue tan generalizado como se suponía a 

menudo. Más bien, el aumento fue generalmente de beneficio mutuo para los gobiernos (a través de las rentas) 

y las empresas (a través de los beneficios) (Pryke, 2017). 

 

El nacionalismo de los recursos tiene múltiples definiciones e interpretaciones diferentes. Haslam y Heidrich 

(2016) lo define como “una respuesta de los países en desarrollo ricos en recursos naturales a la distribución 

inequitativa percibida de las rentas de los recursos generadas a lo largo de la cadena de valor” (p. 36). De igual 

manera Arbatli (2018), contextualiza al nacionalismo de recursos como “el conjunto de estrategias que utiliza 

un Estado para aumentar el control sobre la riqueza de los recursos naturales a expensas de la participación e 

inversión extranjera” (p. 102). Por otro lado, el Foro Internacional de Energía lo define como “naciones que 

desean aprovechar al máximo su dotación” (Stevens, 2015). 

 

El nacionalismo tiene dos extensiones:  

 

Una, la de los países dueños de las reservas, que propugnan por un mayor control estatal de la industria 
y por contratos con mejores términos; y la otra, la de los países importadores, que esgrimen la seguridad 
energética como razón para oponerse a las nuevas políticas de los países exportadores de 
hidrocarburos (Fontaine y Puyana, 2008, p. 14). 

 

Desde el lado de los países dueños de las reservas, el nacionalismo de recursos según Bill Farren-Price de 

MEES se puede describe como una situación en la que "los países productores se han movido para maximizar 

los ingresos de la producción actual de petróleo y gas al mismo tiempo que alteran las condiciones de inversión 

para la producción futura” (Stevens, 2015, p.171).De igual forma Reid y Weiner (2010) mencionan que el 

nacionalismo de recursos busca mejorar el control o predominio estatal de los recursos naturales con el fin de 

proteger su patrimonio y soberanía nacional (p. 2). En este contexto en nacionalismo de recursos tiene dos 
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componentes: limitar las operaciones de las compañías petroleras internacionales privadas y afirmar un mayor 

control nacional sobre el desarrollo de los recursos naturales (Stevens, 2008, p. 5).  

 

Por otro lado, el nacionalismo de recursos no se deriva únicamente de la necesidad de aumentar la proporción 

de las rentas que reciben los países receptores. Por lo general, se caracteriza por una combinación de factores, 

como motivaciones culturales, históricas, políticas o económicas (Domjan y Stone, 2010).  

 

También se ha argumentado que el aumento de las rentas de los recursos, podrían impulsar políticas de 

recursos nacionalistas (Haslam y Heidrich, 2016). Autores como Lynn (1997), menciona que existe una relación 

intrínseca entre renta petrolera y nacionalismo. Existe un carácter cíclico en la forma en que el nacionalismo de 

los recursos encuentra su expresión, reflejado en un papel mayor o menor de las compañías petroleras 

internacionales privadas en la explotación de los recursos (Joffe et al., 2009).  

 

Históricamente, la década de 1970 fue testigo de un estallido del nacionalismo de los recursos, en parte como 

respuesta al creciente descontento con los términos bajo los cuales operaban las compañías petroleras 

internacionales privadas y en parte como expresión de la euforia del tercer mundo (Stevens, 2009, p. 15). En 

este período los gobiernos rechazaron la entrada a las compañías petroleras internacionales privadas o lo 

hicieron en los términos más duros.  

 

El nacionalismo de los recursos de la década de 1970 trataba de moldear la relación entre el gobierno anfitrión 

y la compañía internacional petrolera a una relación entre propietario e inquilino (Mommer, 2000), mientras que 

Stevens (2008) caracteriza el nacionalismo de los recursos de la década de 1970 como la “batalla entre los 

intereses nacionales y las influencias extranjeras” (p. 8).  

 

El nacionalismo de recursos se entiende hoy en día como “una amplia gama de estrategias que emplean los 

gobiernos para aumentar su control de los recursos naturales” (Domjan y Stone, 2010). El nacionalismo de los 

recursos es “en esencia la expresión por parte de los Estados de su determinación de obtener la máxima ventaja 

nacional de la explotación de los recursos nacionales” (Joffe et al., 2009). El nacionalismo de los recursos es 

“un mecanismo mediante el cual los gobiernos ejercen control sobre los recursos naturales ubicados en su 

territorio” (Monaldi, 2020). 

 

La presencia del nacionalismo planteó varias interrogantes sobre la intervención del Estado y su relación con 

el incremento de la renta petrolera. Con el aumento del precio del petróleo, muchos gobiernos tomaron la 

decisión de controlar los depósitos de los combustibles fósiles por razones estratégicas o económicas. 

Literatura relacionada menciona que “los altos precios de los recursos tienden a producir un aumento en el 

nacionalismo de los recursos” (Guriev et al., 2011).  

 

El nacionalismo de los recursos es un problema global que surge de la motivación política de maximizar el valor 

de los recursos naturales de un país. Puede manifestarse de diversas formas, como el aumento del control 

estatal, la imposición de impuestos adicionales, cambios unilaterales en los contratos para aumentar la 

participación del Estado o la nacionalización total (Robinson, 2012). 

 

Este fenómeno surge como respuesta a preocupaciones legítimas, como expectativas no cumplidas, falta de 

transparencia, volatilidad de los precios de las materias primas y crisis fiscales. Los ciudadanos desean conocer 

cómo se utilizan los recursos provenientes de la industria extractiva en sus países y comunidades, 

especialmente en momentos de crisis económicas (Arbatli, 2018). 

 

Durante las décadas de 1960 a 1980, numerosos gobiernos optaron por la nacionalización de sus industrias 

extractivas con el fin de obtener un mayor control sobre el sector. No obstante, en la actualidad, se observa una 

tendencia distinta, caracterizada por “reformas regulatorias y fiscales, renegociación de contratos e inclusión 

de disposiciones constitucionales que definen la participación del Estado y las comunidades en los recursos 

naturales”. Aunque el fenómeno del nacionalismo de los recursos no puede considerarse generalizado a nivel 
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mundial o regional, es probable que se intensifique en el contexto actual de auge de las materias primas. 

Además, el entorno geopolítico actual ha acentuado dos dimensiones de este fenómeno: el "subnacionalismo 

de los recursos", que se presenta cuando los gobiernos regionales y locales en áreas ricas en minerales 

demandan una mayor porción de los ingresos generados por la extracción, lo cual puede generar conflictos en 

algunos casos (Robinson, 2022). 

 

En el caso específico de las políticas petroleras en Ecuador, el nacionalismo de los recursos puede haber 

implicado la adopción de políticas que buscan aumentar el control del Estado sobre la producción y 

comercialización de petróleo, así como el uso de los ingresos generados para financiar el desarrollo nacional y 

reducir la dependencia económica del país en los mercados internacionales, tema que se analizará a 

profundidad en los siguientes apartados. 

 

El nacionalismo finalmente tiene una relación causa-efecto con la maldición de los recursos debido a un ciclo 

de interacciones, pues como se ha observado, el nacionalismo de los recursos implica que un gobierno toma 

el control de los recursos naturales en su territorio, en general como respuesta a las percepciones de 

explotación extranjera (Acemoglu y Robinson, 2001). Sin embargo, el resultado muchas veces confluye en la 

"maldición de los recursos", donde las naciones ricas en recursos naturales a menudo experimentan crecimiento 

económico más lento y tienen peores resultados en términos de desarrollo y gobernanza (Sachs y Warner, 

2001). Los factores centrales de esta relación pueden ser la volatilidad de los precios de los recursos, la 

corrupción y las propias decisiones económicas que generan una falta de incentivos para la diversificación 

económica. 

 

Profundizando en relación a la "maldición de los recursos", esta es conocida también como la paradoja de la 

abundancia, siendo un fenómeno observado en muchas economías ricas en recursos naturales, en particular 

en aquellos países con abundancia de minerales y combustibles fósiles, en los cuales, a pesar de esta riqueza 

de recursos, estos países usualmente experimentan un menor crecimiento económico, mayores niveles de 

corrupción, peores resultados en desarrollo humano y una mayor inestabilidad política que los países con 

menos recursos naturales. Este fenómeno se debe a una serie de factores, incluyendo la falta de diversificación 

económica, los conflictos sobre la distribución de la riqueza de los recursos, la corrupción y el mal manejo de 

los ingresos de los recursos.  

 

De esta manera, los países con una abundancia de recursos naturales, en lugar de experimentar tasas de 

crecimiento económico más rápidas, a menudo tienen peores resultados económicos que los países con menos 

recursos naturales. Auty (1993) es quien acuñó el término "maldición de los recursos" y ha escrito extensamente 

sobre el "síndrome de la abundancia de recursos", argumentando que la abundancia de recursos puede llevar 

a la mala gestión económica, la corrupción y la inestabilidad política. 

 

Por su parte, Sachs y Warner (1995) realizaron un famoso estudio en 1995 en el que encontraron que los países 

con grandes dotaciones de recursos naturales tendían a tener tasas de crecimiento más bajas que los países 

sin estas dotaciones, incluso después de controlar por una variedad de otros factores. 

 

Por su parte, Ross (2001) ha enfocado su trabajo en el impacto político de la maldición de los recursos, 

argumentando que la dependencia de los ingresos de los recursos puede fortalecer a los regímenes autoritarios, 

debilitar las instituciones estatales y fomentar el conflicto. 

 

Relación entre la economía política de los recursos naturales, el institucionalismo histórico, la 

dependencia de los recursos y el nacionalismo 

 

La economía política de los recursos naturales, el institucionalismo histórico, la dependencia del sendero y el 

nacionalismo de los recursos son conceptos estrechamente relacionados que pueden interactuar de formas 

complejas. Desde la perspectiva de la economía política de los recursos naturales, la explotación y gestión de 
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los recursos naturales está estrechamente vinculada a las relaciones de poder político y económico. Los 

recursos naturales pueden ser una fuente importante de riqueza para un país, pero también pueden generar 

conflictos y desigualdades, y pueden llevar a la "maldición de los recursos" (Auty, 1993; Sachs y Warner, 1995). 

 

El institucionalismo histórico, por otro lado, pone un fuerte énfasis en el papel de las instituciones y los procesos 

históricos en la configuración de los resultados políticos y económicos. Las instituciones que gestionan los 

recursos naturales de un país, y las formas en que estos recursos se explotan y se distribuyen, se ven 

influenciadas por la historia política y económica de ese país (Pierson, 2004). 

 

La dependencia del sendero por su parte es un concepto central en el institucionalismo histórico que sugiere 

que las decisiones tomadas en el pasado pueden limitar las opciones disponibles en el futuro. En el contexto 

de los recursos naturales, las decisiones pasadas sobre la gestión de los recursos pueden crear patrones de 

dependencia que son difíciles de romper. Es así que los países que tienen gran dependencia de la explotación 

de un recurso natural para su crecimiento económico pueden tener dificultades para diversificar su economía 

en el futuro (Pierson, 2000). 

 

Finalmente, estos factores mencionados pueden contribuir al surgimiento del nacionalismo de los recursos. Si 

un país percibe que los beneficios de sus recursos naturales están siendo disfrutados en su mayoría por 

empresas extranjeras o países, o si existen fuertes desigualdades en la distribución de estos beneficios, puede 

surgir un sentimiento de nacionalismo de los recursos. Este sentimiento puede llevar a políticas que buscan 

reafirmar el control nacional sobre los recursos naturales, aunque estas políticas también pueden ser 

influenciadas por otros factores, como las consideraciones estratégicas y económicas (Ross, 2012). 
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Metodología de la Investigación  

 
Política Pública  

 

Existen varias definiciones de la política pública, para autores como Grau (2002) “las políticas públicas son un 

conjunto de acciones, procesos, interacciones e intercambios entre actores que tienen lugar en los ámbitos del 

poder político” (p. 34), asimismo Heclo (1972) establece que la política pública es un “curso de acción tomado 

por instituciones públicas bajo la autoridad de los gobiernos”.  

 

Estas definiciones atribuyen a la política pública un carácter gubernamental, a través de la cual los objetivos de 

la sociedad se concretan (Torres-Melo y Santander, 2013). Existen varias definiciones de política pública que 

vinculan el concepto con la acción gubernamental, en los cuales se argumenta que la política pública es “el 

programa de acción de una autoridad pública que tiene poder público y legitimidad gubernamental” (Meny y 

Thoenig, 1992, p.15).  

 

Dye (2013) plantea una definición más general de política pública definiéndola como “todo aquello que los 

actores gubernamentales decide hacer o no hacer” (p. 1). Siendo una definición sesgada, ya que asigna al 

Estado la exclusividad de la política pública (Fontaine, 2017). Estas definiciones establecen a la política pública 

como una acción exclusiva de la entidad gubernamental estableciendo al actor público como el formulador y 

ejecutor de política pública.  

 

Fontaine (2017), las políticas públicas son consideradas como un elemento que explica los problemas que 

enfrenta una sociedad en un momento determinado. Estas políticas son una respuesta a las necesidades de la 

población, y se pueden entender como un instrumento mediante el cual el Estado busca solucionar problemas 

económicos, energéticos, sociales y otros. Aunque autores como Lasswell (1970) relacionan el concepto de 

política pública con la solución de problemas, el concepto no se limita a esta idea, ya que existen actividades 

que no consisten en resolver problemas que forman parte de la política pública, como la planificación y las 

tareas de gestión y administración. Dunn (2015) ofrece una definición más amplia de política pública, al definirla 

como una "acción llevada a cabo para resolver un problema público, lo que incluye un sinnúmero de actividades 

del Estado e incluye a actores no estatales" (p.6) 

 

Por otro lado, Wildavsky y Heclo (1974) define la política pública como "una acción gubernamental dirigida hacia 

el logro de objetivos fuera de ella misma" (p. 26); sin embargo, para Roth (2002), estas definiciones son 

limitadas, ya que establecen que las políticas públicas esn pensadas como respuestas. Por ello, Roth define la 

política pública como: 

 

Un conjunto conformado por un solo o varios objetivos colectivos considerados necesarios o deseables 
que son tratados por lo menos parcialmente, por una institución u organización gubernamental con la 
finalidad de orientar el comportamiento de actores individuales o colectivos, para modificar una situación 
percibida como insatisfactoria o problemática. (Roth, 2002, p. 27) 
 

En el contexto del análisis de políticas públicas, se consideran instrumentos sustantivos aquellos que 

establecen la forma en que se prestará un servicio o se entregará un bien, siendo utilizados por la autoridad 

para abordar un problema público. La selección de estos instrumentos no se produce de manera arbitraria, ya 

que las capacidades y recursos del Estado pueden permitir o limitar su uso. En caso de contar con mayores 

capacidades y recursos, la autoridad puede optar por brindar los servicios de manera directa o delegar su 

operación a terceros (Howlett, 2000). 

 

Los instrumentos en su dimensión procesual se hacen presentes cuando a través de ellos se modifica en una 

determinada forma las posiciones de los actores que están involucrados en la ejecución de una política. La 
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selección y ejecución de los instrumentos no solo se realiza como parte del cumplimiento de un objetivo de 

políticas, el uso de un instrumento también establece la influencia y la marginación de los actores involucrados 

en la definición de una política pública (Howlett, 2000, p. 419). 

 

Esta metodología permitiendo observar las conexiones internas entre las diversas herramientas que componen 

la política, que pueden ser las siguientes: nodalidad, autoridad, organizaciones y tesoro en los niveles antes 

descritos. A través del análisis de la estructura de la política se descubre el marco que constituye la política 

para verificar la coherencia entre las metas y los medios propuestos. 

 

Diseño de Política Pública  

 

El diseño de políticas públicas emerge como una corriente especializada en el estudio y análisis de la 

formulación de políticas. Es un proceso integral que aborda todas las fases del ciclo de políticas públicas, desde 

la identificación y definición del problema hasta la evaluación de resultados y retroalimentación. Este enfoque 

está estrechamente vinculado a la selección y uso adecuado de herramientas e instrumentos de políticas para 

abordar problemas específicos y lograr objetivos deseados. 

 

En términos generales, el diseño de políticas públicas puede concebirse como el esfuerzo deliberado de vincular 

objetivos claros con instrumentos que se espera cumplan esos fines (Howlett et al., 2015, p. 291). Dryzek 

(1983), por su parte, lo ve como el proceso creativo de idear, evolucionar y mejorar un plan de acción para 

resolver un problema o alcanzar una meta determinada (p. 346). 

 

Este enfoque, sin embargo, no es solo una simple operación técnica o un ejercicio burocrático. Es más bien 

una corriente de análisis que integra múltiples fases del proceso político. Considera la identificación de 

problemas, la formulación de objetivos, la elección de instrumentos, la implementación y la evaluación como 

partes interconectadas de un todo coherente. 

 

Dentro de este marco, los instrumentos de política pública se convierten en piezas centrales. Estos no solo 

determinan la forma en que se abordarán los problemas, sino que también establecen las relaciones y 

equilibrios entre los actores involucrados. La elección de un instrumento puede, por ejemplo, favorecer la 

participación de ciertos actores y marginar a otros, moldeando así la naturaleza y resultados de la política. 

 

Es crucial en el diseño de políticas públicas reconocer y valorar la complejidad y diversidad de los contextos en 

los que operan las políticas. Cada contexto tiene su propia combinación de actores, problemas, instituciones y 

tradiciones políticas. Asimismo, la cadena de políticas propuesta por Lindblom (1959) sugiere que las decisiones 

a menudo se toman sobre la base de políticas y experiencias previas, más que en un análisis exhaustivo de 

todas las opciones posibles. 

 

Finalmente, la información y el conocimiento se destacan como pilares del diseño de políticas. Fontaine (2017) 

subraya que no puede existir una política pública sin la correcta información, reafirmando que el diseño de 

políticas es tanto un arte como una ciencia. La integración adecuada de todas las fases de la elaboración de 

políticas y la elección informada de instrumentos puede maximizar las posibilidades de éxito y eficacia de una 

política, y es justamente el objetivo principal del diseño de políticas públicas. 

 

Instrumentos de política 

 

Los instrumentos de política tienen múltiples características y definiciones. Por lo cual los instrumentos pueden 

definirse como “un método mediante el cual se estructura la acción colectiva para abordar un problema público” 

(Salamon, 2001), esta definición es muy parecida a la definición de Vedung (1998) quien define a los 

instrumentos de política pública como “el conjunto de técnicas mediante las cuales las autoridades 
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gubernamentales ejercen su poder para intentar asegurar el apoyo y efectuar o prevenir el cambio social” (p. 

21).  

 

Los instrumentos ayudan a contextualizar el problema y permiten en un sentido más amplio, estructurar o definir 

las políticas públicas mediante el uso de herramientas, los gobiernos tienen diversas herramientas a su 

disposición para influir sobre la economía y la sociedad (Peters, 1989). Existen diversos debates alrededor de 

los instrumentos de política, por lo que es útil distinguir los distintos enfoques teóricos. Uno de estos enfoques, 

es la teoría clásica, la cual considera a los instrumentos de política como herramientas mediante las cuales se 

ejecutan las políticas públicas. Los instrumentos de política se pueden definir como “innumerables técnicas a 

disposición de los gobiernos para implementar sus objetivos de política pública” (Howlett, 1991, p. 2).  

 

Los instrumentos no son solo medios técnicos para alcanzar objetivos políticos, ya que tienen una definición 

más amplia que los describe como dispositivos técnicos y sociales que organizan relaciones específicas entre 

el Estado y sus beneficiarios (Lascoumes y Le Gales, 2007, p. 4). Los instrumentos también son un tipo 

particular de institución, ya que estructuran e influyen en las políticas públicas, determinan el comportamiento 

de los actores y los recursos que van a ser utilizados, entendiendo a los instrumentos como instituciones en un 

sentido sociológico amplio (Lascoumes y Le Gales, 2007).  

 

Hood (2007) clasifica a los instrumentos en cuatro categorías: Nodalidad (Nodality), que es la capacidad del 

gobierno para operar como un nodo en las redes de información; Autoridad (Authority), que son los instrumentos 

legales como leyes, contratos, permisos, decretos, etc.; Tesoro (Treasure), son los activos o los recursos 

fungibles del gobierno; y Organización (Organization), que es la capacidad de acción directa por parte del 

gobierno, organizaciones voluntarias, etc.  

 

Por otro lado, existe una relación entre la combinación de instrumentos y los modos de gobernanza (Howlett, 

2011). Fontaine et al. (2014) por su parte sugieren que la elección de instrumentos de política pública está 

estrechamente relacionada con los procesos de toma de decisiones y los modos de gobernanza que se utilizan. 

Los procesos de toma de decisiones de tipo jerárquico y la gobernanza vertical tienden a favorecer el uso de 

instrumentos de regulación, mientras que los procesos de toma de decisiones de tipo participativo y la 

gobernanza horizontal suelen inclinarse hacia el uso de instrumentos de coordinación. 

 

La elección de los instrumentos de política pública se fundamenta en cuatro tipos de variables independientes: 

la connotación ideológica, la intensidad de los recursos invertidos, el riesgo de fracaso y la calidad de los 

objetivos priorizados (Varone, 2001). Los instrumentos de política se enfocan principalmente en las etapas 

tempranas de la toma de decisiones (Ringeling, 2005).  

 

Metodología NATO 

 
La tipología NATO utilizada está compuesta de instrumentos diseñada por Hood (1986) y modificado por 

Howlett (2000). La cual clasifica a los instrumentos en cuatro categorías: Nodalidad (Nodality), que es la 

capacidad del gobierno para operar como un nodo en las redes de información; Autoridad (Authority), que son 

los instrumentos legales como leyes, contratos, permisos, decretos, etc.; Tesoro (Treasure), son los activos o 

los recursos fungibles del gobierno; y Organización (Organization), que es la capacidad de acción directa por 

parte del gobierno, organizaciones voluntarias, etc (Hood, 2007). 

 

Según Howlett (2000), el modelo NATO se divide en dos tipos de instrumentos de intervención: la forma 

sustantiva, que consiste en los instrumentos que modifican la distribución de bienes en la sociedad, y la 

procedimental, compuesta por los instrumentos que generan mecanismos para la interacción entre el Estado y 

la sociedad. 
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Para poder aplicar la metodología descrita antes y obtener la información necesaria para la aplicación de esta, 

se recopilará información a través de la exploración de literatura bibliográfica enfoca en documentos públicos, 

leyes, informes financieros, la estructura organizacional de las agencias públicas y gobiernos locales. 

 

Fundamentado en los estudios de Howlett (2011), Cruz (2012), Hood y Rayner (2007) se puede aplicar la 

metodología NATO (Nodalidad, Autoridad, Tesoro y Organización) de la siguiente manera a la presente 

investigación:  

 

Los instrumentos de nodalidad se entienden como las acciones que un gobierno emprende para la recolección, 

generación o gestión de información, siendo así un nodo importante de la política pública porque es la base 

para su aplicación que permite tomar decisiones al tener claridad y conocimiento de todo el escenario 

circundante (Hood y Margetts 2007). 

 

Los instrumentos de autoridad se refieren al poder que tiene un gobierno de forma legal y oficial el cual le 

permite realizar acciones como demandar, prohibir, garantizar o adjudicar aspectos legales (Hood y Margetts, 

2007). 

 

Los instrumentos de tesoro se refieren a la cantidad de dinero o cualquier bien que tenga carácter monetario 

(con capacidad de ser intercambiado) que posee un gobierno para poner en marcha las acciones derivadas de 

la política pública (Hood y Margetts, 2007). 

 

Los instrumentos de organización se refieren a la cantidad de personas con una variedad de habilidades, pero 

con un objetivo en común, las instituciones competentes, la cantidad de tierra, el equipamiento entre otros que 

posee el gobierno y son usados para llevar a cabo la política pública de forma eficaz y eficiente (Hood y 

Margetts, 2007). 
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Capítulo 2: Estudio de caso 

 
Antecedentes (1990 – 2005) 

 
Durante el período 1990-2005, la política petrolera en Ecuador estuvo marcada principalmente por un enfoque 

de liberalización. Ecuador se unió a la OPEP en 1973 con el objetivo de asegurar un precio justo para su 

petróleo y un ingreso sostenible para financiar proyectos de desarrollo. Se creó la Corporación Estatal Petrolera 

Ecuatoriana (CEPE) y se implementaron nuevas formas contractuales para garantizar ingresos al Estado. Sin 

embargo, se enfrentaron obstáculos significativos en la implementación de estas políticas. 

 

La producción privada de petróleo experimentó un auge, en gran parte debido a la construcción del Oleoducto 

de Crudo Pesado (OCP), que tuvo un impacto inmediato en la producción nacional. El precio del petróleo 

experimentó fluctuaciones notables durante este período, cayendo a 12,28 dólares por barril en 1998 antes de 

recuperarse drásticamente, alcanzando los 50,59 dólares por barril en 2005. Ecuador también optó por salir de 

la OPEP en 1992, lo que influyó en la producción. 

 

La interacción compleja entre el gobierno, las empresas estatales, las concesionarias privadas y los organismos 

internacionales creó un panorama legal y político complejo que influyó en la dirección y operación de la industria 

petrolera en el país. Durante esta época, se implementaron una serie de leyes de apoyo y la transformación de 

CEPE en Petroecuador, lo que reflejó un enfoque más orientado hacia la liberalización del sector petrolero 

durante los años 90. Además, se introdujeron los contratos de Participación en 1993. 

 

En 1972 tras el golpe de Estado y la toma del poder por parte de General Guillermo Rodríguez Lara, el Ecuador 

tomó un rumbo de política nacionalista que buscaba la modernización del país y preservar la soberanía 

(Fontaine, 2013). En este contexto, Ecuador ingresó a la Organización de Países Exportadores de Petróleo 

(OPEP) en 1973, con la intención de asegurar un precio justo para su petróleo y un ingreso sostenible que 

financiara sus proyectos de desarrollo. Se crea la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana (CEPE), se 

introdujo nuevas formas contractuales con diversas formas de garantizar ingresos al Estado, sin embargo, se 

enfrentó obstáculos significativos en la implementación de sus políticas nacionalistas, principalmente debido a 

los choques petroleros de la década de 1970. Las reformas y leyes implementadas a inicios de la década de 

los setenta causaron una lucha entre el gobierno y las concesionarias que demandaban el cumplimiento de las 

condiciones contractuales previas (Acosta, 2009). 

 

La crisis del petróleo de 1973 y la segunda crisis de 1979 desestabilizaron la economía mundial y tuvieron un 

impacto significativo en los precios del petróleo que cayeron hasta 6 dólares. Estas fluctuaciones crearon un 

ambiente inestable que dificultó la implementación de políticas coherentes y sostenibles en Ecuador. En muchos 

aspectos, los desafíos económicos y geopolíticos subyacentes impidieron que se materializara la visión 

nacionalista que Rodríguez Lara tenía para el sector petrolero del país y posteriormente para mantener los 

niveles de inversión en el sector el estado tuvo que abrirse a la inversión extranjera (Mejía, 2009). 

 

Nodalidad o información  

 
El análisis de los instrumentos de nodalidad en el sector petrolero ecuatoriano de 1990 a 2005 ofrece una visión 

compleja de un paisaje económico y político influenciado por una variedad de factores, tanto internos como 

externos. A lo largo de este período, el papel del Estado en la producción petrolera nacional experimentó una 

disminución significativa, un cambio que puede observarse en el siguiente gráfico sobre la evolución de la 

producción privada y estatal de 1990 a 2005. 
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Gráfico 1. Evolución de la Producción Privada y Estatal (1990 - 2005) 

 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador (BCE) 

Elaboración: Adrián Vacacela 

 

Paralelamente, la producción privada vivió un auge notable. Uno de los factores más influyentes en este 

incremento fue la construcción del Oleoducto de Crudo Pesado (OCP). Este oleoducto, iniciado en noviembre 

de 2000, tuvo un impacto inmediato en la producción nacional. En apenas tres años, la producción aumentó un 

34%, de 393 mil barriles diarios en 2002 a 526 mil en 2004 (Fontaine, 2013) 

 

En el contexto de infraestructura, el OCP no solo incrementó la capacidad de transporte de crudo, sino que 

también allanó el camino para la construcción de ductos privados, rompiendo así el monopolio estatal en esta 

área. Esta transformación marcó un cambio estructural en el sector petrolero ecuatoriano. Además del auge en 

la producción privada, otro factor que contribuyó fue el descubrimiento de nuevos yacimientos petroleros en la 

Amazonia. Estos descubrimientos impulsaron aún más la producción, ofreciendo nuevas oportunidades tanto 

para entidades estatales como privadas (Albornoz, Cueva y Gordillo, 2006). 

 

En lo que respecta al entorno empresarial, Petroecuador, antiguamente la Corporación Estatal Petrolera 

Ecuatoriana (CEPE), también tuvo un papel activo durante este período. En 1989, CEPE se transformó en 

Petroecuador con tres filiales respectivas, y adquirió participaciones significativas en consorcios internacionales 

como Texaco-Gulf. Esta estrategia apuntaba a mantener una cuota de control estatal en los recursos petroleros 

del país (Banco Central del Ecuador, 2016). 

 

En cuanto a los precios del petróleo, estos experimentaron fluctuaciones considerables durante el período de 

estudio, desde 22,26 dólares por barril en 1990, el petróleo cayó a 12,28 dólares en 1998 antes de recuperarse 

drásticamente, alcanzando precios de 50,59 dólares en 2005. 
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Tabla 1. Fluctuación de Precios del Petróleo (1990 - 2005) 

Año Precio Por Barril 

1990 22,26 

1991 18,62 

1992 18,44 

1993 16,33 

1994 15,53 

1995 16,86 

1996 20,29 

1997 18,96 

1998 12,28 

1999 17,44 

2000 27,6 

2001 23,12 

2002 24,36 

2003 28,1 

2004 36,05 

2005 50,59 
Fuente: Banco Central del Ecuador (BCE) 

Elaboración: Adrián Vacacela 

 

En el contexto geopolítico, la decisión de Ecuador de abandonar la OPEP en 1992 tuvo un impacto significativo 

en su producción de petróleo. Durante este período, la producción aumentó notablemente, pasando de 321 mil 

barriles diarios en 1992 a 378 mil barriles en 1997. 

 

El lapso comprendido entre 1990 y 2005 estuvo marcado por una serie de cambios en la política estatal, mejoras 

en la infraestructura, oscilaciones en los precios del petróleo y el descubrimiento de nuevos yacimientos. Esta 

combinación de factores influyó en la dinámica de la industria petrolera en el país. 

 

Por otra parte, un análisis detallado de las rentas petroleras como porcentaje del PIB en relación con el déficit 

fiscal revela aspectos clave de la situación económica de Ecuador en ese período. 
 

Gráfico 2. Rentas del petróleo (% del PIB) en relación al déficit fiscal (1994 – 2005) 
 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador (BCE) 

Elaboración: Adrián Vacacela 
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Se puede observar que en los años 90 un incremento en las rentas petroleras produjo un comportamiento 

inversamente proporcional con respecto al déficit fiscal, es decir que mientras mayores fueron las rentas en 

proporción al PIB, la deuda se incrementó. A finales de los 90 el comportamiento fue distinto, mientras se 

incrementó las rentas se logró reducir el déficit casi a cero y mantener un superávit a partir del año 2000, aún 

con las variaciones de las rentas del petróleo como porcentaje del PIB, esto se produjo hasta el año 2004, con 

una tendencia favorable del déficit apoyado por el incremento de las rentas petroleras.  

 

Autoridad 

 
Los instrumentos de autoridad en la industria petrolera en Ecuador durante el período de estudio están 

marcados por una serie de leyes, regulaciones, políticas gubernamentales, y estructuras de poder que han 

definido y dirigido la industria. La interacción entre el gobierno, las empresas estatales, las concesionarias 

privadas, y los organismos internacionales ha creado un complejo panorama legal y político que ha influido en 

la dirección y operación de la industria petrolera en el país. 

 

Analizando los instrumentos de autoridad en la política petrolera ecuatoriana desde los años 90 hasta 2005, se 

observa una transición significativa hacia una apertura económica y liberalización del sector. Bajo la Ley 

Especial N° 45 de 1989, la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana (CEPE) se transforma en Petroecuador, 

subdividida en sus filiales Petroproducción, Petroindustrial y Petrocomercial, lo que fortaleció el control estatal 

sobre la producción petrolera (Fontaine y Narváez, 2005). A pesar de este fortalecimiento, la crisis de la deuda 

de los 80, combinada con los errores de política económica centrados en el boom petrolero de los 70, impulsó 

la liberalización del sector petrolero durante los años 90 (Fontaine, 2013). 

 

Este cambio de paradigma, marcado por la aprobación de la ley de 1992, coincidió con la salida de Ecuador de 

la OPEP, un movimiento que reflejó el abandono de políticas nacionalistas y conservadoras en favor de una 

mayor producción petrolera (Fontaine, 2013). En el mismo período, la presencia de empresas extranjeras en la 

explotación y exploración del petróleo en Ecuador creció considerablemente (Marc Le Calvez, 2008). 

 

Para atraer inversión extranjera, Ecuador implementó varios instrumentos legales y contractuales. Por ejemplo, 

la Ley N° 44 de 1993 reformó la Ley de Hidrocarburos, incorporando el modelo de contrato de participación, en 

el cual la gestión de la operación se transfería a empresas privadas. Esta ley también flexibilizó el control de 

cambio para las multinacionales y redujo su impuesto sobre la renta a un 36.25% (Acosta, 2009; Fontaine, 

2013). 

 

Por su parte, se implementaron las leyes Trole I y II en el año 2000. Estas reformas se centraron en adaptar el 

marco legal a las nuevas realidades económicas y estructurales del país, especialmente tras la crisis económica 

y la dolarización del año 2000. Estas reformas, aunque fueron objeto de escrutinio y algunas incluso anuladas 

por el Tribunal Constitucional, señalan un período de apertura que se consolidó con la construcción del 

Oleoducto de Crudo Pesado (OCP) en el año 2000 (Fontaine y Narváez, 2005; Acosta, 2009). La producción 

petrolera privada aumentó significativamente durante estos años, mientras que la producción estatal disminuyó 

de representar el 77.3% de la producción total en 1998 a solo el 36% en 2005 (Orozco, 2010). 

 

Aunque la autoridad estatal en la política petrolera de Ecuador se mantuvo visible en ciertos instrumentos 

legales y estructurales, la tendencia desde los años 90 fue claramente hacia la liberalización y la apertura del 

sector. El nacionalismo, que había sido un pilar en décadas anteriores, cedió terreno a una política de apertura 

y cooperación con actores extranjeros. El cambio fue significativo en la orientación de las políticas energéticas 

del país. Esta transformación se materializó a través de una serie de leyes y reformas, siendo una de las más 

emblemáticas la Ley N° 44 de 1993, que introdujo el modelo de contrato de participación y promovió la inversión 

extranjera en la industria petrolera. Esta apertura fue una respuesta a diversos factores, entre ellos la crisis 

económica y la necesidad de atraer capitales externos para el desarrollo del sector, así como el deseo de 
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diversificar la economía y fomentar una mayor producción petrolera. La liberalización del sector y la reducción 

de las restricciones regulatorias marcaron un quiebre con las políticas nacionalistas del pasado y reflejaron la 

voluntad del gobierno de buscar una mayor cooperación con actores extranjeros en la explotación y exploración 

de los recursos petroleros ecuatorianos. Este período de apertura marcó un hito en la historia de la política 

petrolera del país y tuvo un impacto significativo en la dinámica de la industria 

 

Tesoro 

 
El análisis del sector petrolero en Ecuador entre 1990 y 2005 revela un período de transición marcado por 

políticas de inversión, deuda externa, rentas petroleras y reparto de beneficios entre el Estado y las empresas 

privadas. 

 

La década de los 90 fue testigo de una liberalización significativa del sector petrolero ecuatoriano, impulsada 

por reformas legislativas que llevaron a la privatización parcial de activos del sector petrolero estatal. Estos 

cambios buscaban atraer inversiones para aumentar la producción y mejorar la eficiencia en la industria 

petrolera. En este contexto, el inicio de la construcción del Oleoducto de Crudo Pesado (OCP) en noviembre 

de 2000 representó un punto de inflexión en el nivel de inversiones en infraestructura petrolera. De esta manera, 

el boom petrolero de los setenta llevó a un crecimiento acelerado de la economía ecuatoriana, pero también a 

un rápido aumento de la deuda. 

 
Gráfico 3. Relación Deuda Externa - PIB (1970-2002) 

 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador (BCE) 

Elaboración: Adrián Vacacela 

 

El análisis de la renta petrolera y su relación con el PIB es crucial para entender la estructura económica de 

Ecuador durante este período. La renta petrolera como porcentaje del PIB sufrió variaciones considerables 

debido a la volatilidad de los precios internacionales del petróleo. Al analizar las rentas del petróleo como 

porcentaje del PIB se tiene lo siguiente:  
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Tabla 2. Variación del precio del petróleo Vs Rentas como Porcentaje del PIB 

Años 
Variación del 

precio 

Rentas como 

porcentaje del PIB 

1990  12,0% 

1991 -16,4% 6,2% 

1992 -1,0% 6,7% 

1993 -11,4% 6,5% 

1994 -4,9% 5,8% 

1995 8,6% 6,5% 

1996 20,3% 7,8% 

1997 -6,6% 6,2% 

1998 -35,2% 3,2% 

1999 42,0% 7,9% 

2000 58,3% 16,3% 

2001 -16,2% 9,1% 

2002 5,4% 8,1% 

2003 15,4% 8,4% 

2004 28,3% 12,3% 

2005 40,3% 17,5% 
Fuente: (Banco Mundial, 2022) 

 

Se pude observar claramente cómo una variación favorable del precio del petróleo tiene una relación positiva 

en relación a las rentas como porcentaje del PIB (Banco Mundial, 2022), con una correlación de 0,67 indicando 

a su vez la dependencia de los ingresos del país con los precios del petróleo. Estas fluctuaciones en los precios 

y las rentas petroleras también influyeron en la capacidad del país para manejar su deuda externa. 

  

La industria petrolera en Ecuador durante el período de estudio está marcada por una serie de ingresos, 

inversiones, activos, precios, producción, deuda, y políticas económicas que han definido la economía petrolera 

del país. La interacción entre el gobierno, las empresas estatales, las concesionarias privadas, y los mercados 

internacionales ha creado un complejo panorama económico que ha influido en la dirección y operación de la 

industria petrolera en Ecuador. La gestión de estos recursos ha sido clave en la evolución económica del país, 

y las decisiones tomadas en este período han tenido un impacto duradero en la economía ecuatoriana. 

 

Organización 

 

La organización del sector petrolero en Ecuador durante el período de 1990 a 2005 fue un proceso complejo y 

dinámico, influenciado por una serie de factores tanto internos como externos. Este análisis se enfocará en la 

estructuración de entidades estatales, cambios contractuales y políticos, y su interacción con las dinámicas 

internacionales como la OPEP. 

 

Inicialmente, la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana (CEPE) se encargaba de la exploración y explotación 

de las concesiones petroleras. Este organismo se transformó en Petroecuador en 1989, creando tres filiales 

específicas para abordar diferentes facetas de la industria: Petroproducción, Petroindustrial y Petrocomercial. 

Este cambio no fue solo un rebranding, sino un intento de especialización y mejor gestión de las diversas 

actividades en el sector petrolero (Aráuz, 2009). 

 

La siguiente transformación significativa ocurrió en 1993 con la introducción de los contratos de Participación. 

Este nuevo modelo contractual implicaba una mayor responsabilidad para las empresas privadas en la gestión 

de las operaciones. Este cambio tenía lógica en el contexto de la liberalización del sector y buscaba atraer 

inversiones extranjeras al permitir una gestión más autónoma por parte de las empresas privadas (Aráuz, 2009). 



27 

 

Las empresas internacionales que operaban en el sector petrolero de Ecuador empezaron a retirarse en la 

década de 1990 por diversas razones. Entre los factores principales se encuentra el incumplimiento de 

Cláusulas de los contratos petroleros, los cuales establecen múltiples condiciones, incluidas las relativas a la 

distribución de las ganancias entre las partes. El Estado ecuatoriano no cumplió con ciertas cláusulas, esto lo 

que llevó a una desconfianza por parte de las empresas internacionales. 

 

Al entrar en el nuevo milenio, se introdujeron contratos de Campos Marginales y Asociación de Riesgo, 

permitiendo aún más flexibilidad en la explotación de campos petroleros. Las empresas podían ahora compartir 

tanto costos como beneficios con el Estado, una estrategia que buscaba maximizar la eficiencia y la producción 

(Aráuz, 2009).  

 

Con respecto a la esfera internacional, la salida de Ecuador de la OPEP en 1992 se realizó en respuesta a la 

expansión de la capacidad de producción nacional. Las razones detrás de esta decisión se debieron a las 

cuotas de producción, pues la OPEP establece cuotas de producción para cada uno de sus miembros con el 

fin de estabilizar los precios del petróleo en los mercados internacionales. Ecuador, siendo un productor 

relativamente pequeño encontró cuotas restrictivas para la economía además como un intento por aliviar su 

carga de deuda y generar más ingresos. De esta manera Ecuador tenía una mayor libertad para gestionar su 

producción petrolera, aunque esto también significaba perder ciertos beneficios de pertenecer a una 

organización internacional de productores de petróleo (Fontaine, 2007). 

 

En resumen, la reorganización de entidades estatales, la implementación de nuevos contratos y reformas 

legales, y la salida de la OPEP son elementos clave que delinean la evolución de las políticas petroleras 

ecuatorianas en este período. Estos cambios reflejaron la transición de políticas nacionalistas hacia una mayor 

apertura y cooperación con actores privados, tanto nacionales como extranjeros, en la explotación de los 

recursos petroleros del país. La búsqueda de eficiencia, inversión y adaptación a las nuevas realidades 

económicas fueron los motores de estas transformaciones en el sector petrolero de Ecuador. 

 

Resumen 1993 – 2005 

 
A partir de 1993, con la introducción de los contratos de Participación, se empezó a dar un giro hacia la 

liberalización del sector. Este cambio permitió a las empresas privadas asumir roles más activos en la operación 

y gestión de los recursos petroleros. Aunque esto atrajo inversiones extranjeras y aumentó la eficiencia en la 

producción, también resultó en una disminución del control estatal sobre estos recursos críticos. 

 

En los primeros años del nuevo milenio, especialmente en el año 2000, una crisis económica y la consecuente 

dolarización del país llevaron a reformas legales como las Leyes Trole I y II. Estas leyes se alinearon con la 

liberalización y permitieron un modelo de reparto más favorable para las compañías privadas, lo que algunos 

críticos ven como una pérdida de recursos nacionales a favor de intereses extranjeros. 

 

Las ventajas de la liberalización incluyeron un aumento en la inversión extranjera directa, mejoras tecnológicas 

y un incremento en la eficiencia y la producción. Sin embargo, estas ventajas vinieron con costos, como una 

reducción del control estatal y una mayor vulnerabilidad a las fluctuaciones del mercado global de petróleo. 

Además, la tendencia hacia la liberalización se encontró con problemas como el incumplimiento de cláusulas 

contractuales por parte del Estado, lo que llevó a la retirada de algunas empresas internacionales del país. 

En resumen, la fase de 1990 a 2005 en Ecuador estuvo marcada por un balance fluctuante entre la 

nacionalización y la liberalización de su sector petrolero. Mientras que la nacionalización permitió un mayor 

control estatal y posiblemente una distribución más equitativa de los recursos, la liberalización buscó atraer 

inversiones y tecnología extranjera para impulsar la producción. Cada enfoque tuvo sus propias ventajas y 

desventajas, y su impacto en la economía del país ha sido objeto de continuo debate. 
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Política Petrolera Ecuatoriana 2005 – 2016 

 

Durante el período de estudio comprendido entre 2005 y 2016, se evidencian marcadas fluctuaciones en los 

precios del petróleo, llegando a registrar incrementos de hasta un 78% en un solo año y superando el 100% en 

aproximadamente tres años. Con estos cambios los gobiernos entraron en un proceso de nacionalismos de los 

recursos fundamentado en que el estado obtenga mayores rentas del petróleo, por lo que se llevaron a cabo 

una serie de reformas destinadas a ejercer un mayor control sobre el sector petrolero y reducir la participación 

de las compañías petroleras privadas. Esto se tradujo en la renegociación de contratos con las empresas, lo 

que en algunos casos condujo a conflictos con el Estado y a demandas en tribunales internacionales. Durante 

este período, el Gobierno ecuatoriano desempeñó un papel central en la reestructuración y control del sector 

petrolero, respaldado por la creación de leyes y decretos. Este proceso de nacionalismo de los recursos 

petroleros se inició bajo la presidencia de Alfredo Palacios en 2006 y se consolidó durante el mandato de Rafael 

Correa en función de la búsqueda de incrementar las rentas para el estado de los recursos petroleros.  

 

Estos cambios permitieron al Estado aumentar su participación en las ganancias extraordinarias y redefinir la 

estructura de distribución de las rentas petroleras. El enfoque principal de la política petrolera del Gobierno fue 

fortalecer la empresa estatal Petroecuador y restaurar el rol del Estado en la gestión del sector de hidrocarburos, 

proceso en el cual también se realizaron una serie de modificaciones en la estructura organizativa del sector 

con la creación de empresas públicas como Petroamazonas y EP Petroecuador, con el objetivo de fortalecer el 

control estatal sobre la explotación de los recursos petroleros. Sin embargo, la producción petrolera tuvo 

inicialmente una disminución debido a que el estado no logró sostener la productividad, aunque a partir de 2011 

logró un lento incremento hasta 2014. 

 

Nodalidad o información 

 

Dentro de la política petrolera ecuatoriana los instrumentos de nodalidad se refiere a la capacidad del gobierno 

en la recolección, producción o gestión de la información del sector petrolero del país. Estos nodos han sido 

fundamentales en la transformación y reorganización del sector, y su análisis ofrece una comprensión de cómo 

Ecuador ha buscado maximizar las rentas petroleras y fortalecer la soberanía sobre los recursos naturales.  

 

A continuación, se realizará una recopilación de datos de distintos indicadores del sector petrolero ecuatoriano 

durante el período 2005 – 2016. En la Tabla 4 se presenta un balance histórico anual de los precios del petróleo 

crudo en este período.  

 

Tabla 3. Precios del Crudo del Petróleo - Datos Históricos Anuales 2005-2016 

Año 
Precio 

promedio 

Precio Inicio 

del Año 

Precio 

máximo del 

año 

Precio 

mínimo del 

año 

Precio 

Cierre del 

año 

% de 

Cambio 

anual 

2005 $56.59 $46.91 $65.88 $46.91 $59.27 37.20% 

2006 $66.05 $65.29 $74.52 $59.26 $62.09 4.76% 

2007 $72.18 $54.42 $92.74 $54.42 $91.40 47.21% 

2008 $99.73 $92.91 $134.14 $42.13 $42.13 -53.91% 

2009 $61.74 $41.54 $78.04 $39.10 $74.62 77.12% 

2010 $79.36 $78.30 $89.15 $73.65 $89.15 19.47% 

2011 $95.03 $89.49 $109.89 $85.60 $98.58 10.58% 

2012 $94.15 $100.30 $106.31 $82.33 $88.23 -10.50% 

2013 $97.87 $94.77 $106.55 $91.97 $97.72 10.76% 

2014 $93.17 $94.90 $105.24 $59.50 $59.50 -39.11% 

2015 $48.74 $47.29 $59.81 $37.23 $37.23 -37.43% 

2016 $43.21 $31.46 $52.02 $30.33 $52.02 39.73% 

Fuente: (Banco Central, 2023)  

Elaboración: Adrián Vacacela 
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En la tabla se puede observar los altos niveles de variación en los precios, mismos que han alcanzado una 

variación de hasta un 77% en un mismo año y que han alcanzado cambios de más del 100% en alrededor de 

3 años. 

 

Se observa que antes del año 2004 los precios del petróleo se mantuvieron en valores entre $15 a $28 dólares 

con valores mínimos que se alcanzó en 1998 de $12,28 dólares. A partir de 2004 los precios inician una 

escalada en la que en 2005 alcanzó un valor de $50,59 dólares y tuvieron un crecimiento aún más acelerado 

hasta $94 dólares el barril a 2008, con una disminución en 2009 a $60 dólares y posteriormente alcanzaron 

valores históricos de $109,45 dólares para nuevamente disminuir hasta 2016 a $40,76 dólares (Macrotrends 

LLC, 2023). De este crecimiento hay que rescatar que los valores del petróleo tuvieron un incremento 

significativo siendo este el principal ingreso a nivel del país y aunque el mismo nuevamente se redujo, los 

valores mínimos estuvieron cercanos al precio de 2005 y bastante mayores a los que se tenía en 2001 

correspondían a $23 dólares por barril y bajo el cual se debieron establecer los presupuestos del estado. 

  

En el gráfico 4 se observa la evolución de la producción anual de petróleo en el Ecuador durante el período 

2005-2016.  

 

Gráfico 4. Producción Anual de Petróleo (2005 - 2016) 

 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador (BCE) 

Elaboración: Adrián Vacacela 

 

Durante el período de 2003 a 2006 la producción petrolera presenta una tasa de crecimiento del 28%, este 

incremento durante este período fue causado por el incremento individual en la producción de las compañías 

privadas. La compañía Perenco presentó un incremento del 299% en su producción, la compañía Occidental 

(Oxy) incremento su producción en 291%, Repsol YPF presento un incremento de 57% y AEC Ecuador presento 

un incremento de 35%. Jutas estas compañías aportaron con el 97% del crecimiento de la producción petrolera 

entre 2003 y 2006 (Albornoz, Cueva y Gordillo, 2006). 

 

Para el año 2007 la tendencia de crecimiento en la producción de petróleo cambia y se produce una caída de 

más de 9 millones de barriles (Albornoz, Cueva y Gordillo, 2006). Este comportamiento es causado 

principalmente por la declaración de la caducidad del contrato que mantenía el Estado con la compañía 

Occidental Petroleum Corp Oxy, por lo que la administración de los campos que mantenía la compañía pasó a 

manos del Estado el cual no pudo mantener los niveles de producción (Valencia, 2012).  
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El cambio de la administración de los campos de la compañía Occidental (Oxy) a manos del Estado, 

correspondiendo a la empresa Petroamazonas, empresa estatal ecuatoriana creada en 2007 específicamente 

para la explotación de campos petroleros y la gestión de actividades relacionadas con la producción de petróleo, 

causo un incremento en la producción promedio diaria de Petroamazonas de 89 mil barriles, pasando de una 

producción diaria de 188 mil barriles a 278 mil barriles diarios. Sin embargo, la producción para 2007 de 

Petroamazonas disminuyo a 258 mil barriles diarios afectando a la producción nacional petrolera (Albornoz, 

Cueva y Gordillo 2006). 

 

Esta tendencia decreciente en la producción anual petrolera continua hasta 2011 debido a que en 2008 el 

Bloque 27 y en 2009 el Bloque 7 y 21 también pasaron a ser administrados por el Estado causando una 

fluctuación en los niveles de producción, asimismo estas fluctuaciones obedecen a las modificaciones legales 

y renegociaciones de los contratos de participación a contratos de prestación de servicios. 

 

El proceso de renegociación de los contratos petroleros que se inició en 2007 y finaliza en 2010 causó una 

disminución en la producción en este período debido a la negativa de las compañías petroleras privadas a pasar 

a un nuevo contrato de prestación de servicios, causo que las compañías no cumplan con sus planes de 

inversión o que las compañías terminaran sus operaciones dentro del país por lo que la producción disminuyo 

pasando de 195 millones de barriles en 2006 a 177 millones de barriles en 2010. Además, esta tendencia 

decreciente ocurrió debido a la madurez de los campos que exigen mayor actividad e inversión (AIHE, 2012).  

La producción nacional petrolera para 2011 presento un incremento con relación a 2010 pasando de 177 

millones de barriles a 182 millones de barriles respectivamente, revirtiendo la tendencia decreciente 

principalmente por las distintas reformas organizacionales que se realizaron con el objetivo de aumentar la 

producción y mejorar la eficiencia de las empresas públicas. Los años siguientes la producción tuvo un 

crecimiento de alrededor de 9% entre 2011 y 2016, alcanzando con un pico al 2014 y una nueva disminución a 

2016 (Banco Central del Ecuador, 2016). 

 

En el período de 2011 a 2014 se registró una inversión de 1.764 millones de USD, cifra que superó los 1.304 

millones de USD previstos para la fecha, superando con creces todos los programas y metas planteadas. La 

inversión del Estado ecuatoriano para el período comprendido entre 2007 al 2014 fue de 12.018 millones de 

USD. Las inversiones fueron posible gracias al cierre de las negociaciones de 17 campos maduros en 

producción favoreciendo la captación de inversiones por un monto de 2.120 millones de USD, siendo las 

empresas Schulumberger, Tecpetrol y Halliburton Latina América las que efectuaron más inversiones en 

procesos de optimización. 

 

En el año 2014 la producción petrolera presento un crecimiento causado por el incremento de las inversiones 

realizadas por el Estado en los dos últimos años y la aplicación de nuevas tecnologías como fue la perforación 

de pozos horizontales, los cuales optimizaron la extracción del petróleo y el reacondicionamiento de pozos ya 

en actividad. (Banco Central del Ecuador, 2015). 

 

Para el 2016 la producción petrolera registró un crecimiento anual del 1,3% asociado al incremento progresivo 

de los precios petroleros y su producción alcanzó un total de 50.30 millones de barriles diarios en el último 

trimestre del año equivalentes a 546,78 miles de barriles diarios y la producción de ese año alcanzó los 200.71 

millones de barriles, cifra por debajo a la registrada en 2014 con una variación porcentual del 1,2% pero superó 

en un 1,3% a la cifra contabilizada en el 2015 la cual ascendió a los 198,23 millones de barriles anuales (Morillo-

Robles, 2019) 

 

  



31 

 

Gráfico 5. Evolución de la Producción Privada y Pública (2005 - 2016) 

 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador (BCE) 

Elaboración: Adrián Vacacela 

 

La producción petrolera pública entre el 2005 y el 2010 represento en promedio 48% de la producción total de 

petróleo. Sin embargo, la producción privada sufrió cambio en 2006 cuando la producción de la compañía Oxy 

paso a manos del Estado.  

 

Para 2007, la producción petrolera ecuatoriana alcanzó los 550,000 barriles diarios, de los cuales la empresa 

nacional Petroamazonas lideró con aproximadamente 350,000 barriles por día, mientras que los restantes 

70,000 barriles fueron producidos por la empresa subsidiaria de PAM EP7. Durante el período comprendido 

entre 2007 y 2009, la producción petrolera de las empresas extranjeras disminuyó, manteniéndose en un rango 

promedio de entre 92 y 102 millones de barriles de petróleo. Sin embargo, a partir de 2010 hasta 2014, se 

observó un aumento significativo en la producción, con la empresa pública triplicando la producción de las 

empresas del sector privado. 

 

En el período que abarca desde 2004 hasta 2014, los precios del petróleo experimentaron un fuerte incremento, 

lo mismo que la producción, que creció de 192 a 203 millones de barriles. 

 

En el período de 2010 a 2016, la producción petrolera del país continuó siendo administrada en su mayoría por 

empresas estatales, siendo EP Petroecuador y EP Petroamazonas, las principales compañías encargadas de 

la producción y exploración de petróleo. Sin embargo, a pesar de los esfuerzos por parte del Estado por 

aumentar la producción, sustentados por el Decreto 315, y la exploración y reacondicionamiento de los pozos 

Libertad, Cuyabeno, Lago Agrio, Shushufindi, Auca y la gerencia de las empresas (EP Petroecuador, 2011), la 

tendencia creció ligeramente 2011 y 2012 a 184 mil barriles y hasta 203 mil barriles hasta 2014, con una 

disminución a 200 mil barriles hasta 2016 (Banco Central del Ecuador, 2016).  

 

En cuanto a la producción privada, esta representó en promedio un 37% de la producción total de petróleo en 

el país durante el período de 2010 a 2016. A pesar de que la producción privada experimentó un aumento en 

2013, alcanzando los 90 millones de barriles, en los años siguientes se mantuvo relativamente estable, con una 

producción de 85 millones de barriles en 2016 (Banco Central del Ecuador, 2016). 

 

Para el 2014 la producción pública de petróleo constituyó el 78% del total de la producción nacional, 

traduciéndose en mayores ingresos para el país y un escenario de crecimiento económico en el gobierno de 

Rafael Correa lo cual permitió desarrollar varios proyectos a nivel nacional (Morillo-Robles, 2019). 
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Es así que hasta 2016, la producción de petróleo en el Ecuador se mantuvo estable, con una ligera tendencia 

al aumento en los primeros años debido a las reformas organizacionales implementadas por el Estado. En 2016 

la producción petrolera del país presentó un incremento causado por el aumento paulatino del precio del 

petróleo, el cual permitió a EP Petroamazonas reactivar las actividades de los campos que no eran rentables 

(Banco Central del Ecuador, 2016). 

 

De esta manera, la administración estatal de la producción de petróleo estuvo basada principalmente en la 

renegociación de los contratos petroleros, los cuales tuvieron un impacto en la producción y en la participación 

de las compañías privadas en el mercado petrolero del país, sin embargo, aún con los diferentes esfuerzos, no 

existió un crecimiento significativo en la producción. 

 

Durante este período, la economía observó los siguientes saldos de la deuda pública consolidada relación con 

el PIB años: 2006 - 2016 (febrero) cifras en millones de US dólares y porcentajes. 

 

Tabla 4. Deuda pública consolidada relación con el PIB años: 2006 – 2016 

Años 
Deuda Externa Deuda Interna Total 

PIB 
Saldo Deuda/PIB Saldo Deuda/PIB Saldo Deuda/PIB 

2006 10,214.9 21.8 552.5 1.2 10,767.4 23.0 46,802.0 

2007 10,632.7 20.8 260.1 0.5 10,892.8 21.4 51,007.8 

2008 10,088.9 16.3 242.8 0.4 10,331.7 16.7 61,762.6 

2009 7,392.5 11.8 210.3 0.3 7,602.8 12.2 62,519.7 

2010 8,671.7 12.5 255.7 0.4 8,927.4 12.8 69,555.4 

2011 10,055.3 12.7 376.9 0.5 10,432.2 13.2 79,276.7 

2012 10,871.8 12.4 653.7 0.7 11,525.5 13.1 87,924.5 

2013 12,920.1 13.6 1,037.1 1.1 13,957.2 14.7 94,776.2 

2014 17,581.9 17.4 1,097.3 1.1 18,679.2 18.5 100,917.4 

2015 20,225.2 20.4 1,047.6 1.1 21,272.8 21.5 99,068.2 

2016 21,264.4* 20.8* 1,042.6* 1.0* 22,307.0* 21.8* 102,426.0* 
*Saldo hasta febrero 2016 

Fuente: (Ministerio de Finanzas del Ecuador, 2016) 

 

Al analizar el déficit fiscal en relación con las rentas petroleras como porcentaje del PIB se puede observar lo 

siguiente:  

Gráfico 6. Déficit fiscal vs Rentas Petroleras (2006-2016) 

  
Fuente: Banco Central del Ecuador (BCE) 

Elaboración: Adrián Vacacela 
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Para 2007 se incrementó el superávit, apoyado principalmente por el incremento significativo de las rentas 

petroleras y del crecimiento de los ingresos no petroleros. En relación a los gastos del país, con el incremento 

de ingresos se incrementaron también los gastos, pero sin superarlos. Pero a partir de 2008 aún con rentas 

altas (18% en relación al PIB) nuevamente empezó a decrecer el superávit nuevamente entrando en déficit 

fiscal, debido a un incremento de los gastos del país. Este comportamiento además de las decisiones fiscales 

muestra una dependencia de los precios del petróleo con las rentas desde 2009 hasta 2012, donde mientras 

incrementa las rentas se disminuye el déficit y con disminución de las rentas el déficit incrementa, pero con un 

incremento importante del déficit de 2013 a 2016. Si bien este comportamiento puede tener varios otros 

factores, pero la correlación es muy alta (0,73) de 2008 a 2016, mientras que la correlación en todo el período 

de análisis es de 0,54. 

 

De esta manera el déficit en Ecuador acaba en 2016 con un -10,13% debido principalmente a la gran 

dependencia de las rentas petroleras y la no previsión de baja de precios, mientras no se disminuyeron los 

gastos corrientes.  

 

A continuación, se presenta una tabla donde se evidencia la volatilidad del precio del barril de petróleo en el 

período comprendido entre 2006 y 2016, así como el porcentaje de Rentas petroleras como porcentaje del PIB 

Nacional. Como puede observarse, la tendencia global en el período es decreciente de una manera significativa, 

que, a pesar de un incremento muy significativo del precio del petróleo en 2016, el porcentaje de la renta como 

porcentaje del PIB es del 3.3%. 

 

Tabla 5. Variación del precio petrolero como porcentaje de las rentas petroleras del PIB de Ecuador 
2006-2016 

Año 

Variaci

ón del 

precio 

Rentas 

como 

porcentaje 

del PIB 

2006 -0.34% 18% 

2007 57.68% 16.5% 

2008 -53.52% 18.7%  

2009 78.00% 8.8% 

2010 15.10% 11.2% 

2011 8.15% 16.0% 

2012 -7.08% 14.0% 

2013 6.90% 12.3% 

2014 -45.55% 11.1% 

2015 -30.53% 4.2% 

2016 44.76% 3.3% 
Fuente: (Macrotrends LLC, 2023; Banco Mundial, 2023) 

 

Se puede observar con la data obtenida, que entre una variabilidad bastante importante en el período de 

análisis. Desde 1990 a 1991 disminuye de forma importante las rentas en relación PIB y se mantiene algo 

estable hasta el año 1997, donde nuevamente disminuye de forma importante, llegando a 3,2 puntos del PIB, 

pero desde ese año tiene variaciones importantes con un incremento que alcanzó en el año 2000 16 puntos del 

PIB para nuevamente decrecer a 8% y luego a 17,5% en 2005. En el período 2005 y 2008 las rentas del petróleo 

se encontraban en un promedio entre 17 y 18% del PIB, sin embargo, a partir del 2009 esas rentas disminuyen 

aceleradamente alcanzando un 8,8% y aunque las mismas se recuperan en los dos años siguientes (2010 - 

2011), las mismas no alcanzan sino hasta el 15,6% del PIB para luego nuevamente disminuir, con una tendencia 

a la baja hasta alcanzar el 3,2% en 2016 (Banco Mundial, 2022).  
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No se puede relacionar directamente establecer esta disminución porcentual a la decisión de nacionalización, 

sin embargo, se puede analizar por una parte el crecimiento de los precios del petróleo y hacer un análisis con 

el crecimiento del PIB, los ingresos petroleros y gastos fiscales. Para ello a continuación se presentan los 

precios del petróleo en el período de estudio. 

 

Autoridad 

 
Los instrumentos de autoridad en el contexto de la nacionalización de los recursos del petróleo en Ecuador 

desde 2005 hasta 2016 se refiere a la capacidad y legitimidad del Estado y sus actores clave para ejercer el 

control, tomar decisiones y aplicar políticas en el sector petrolero. La autoridad se ha manifestado en varios 

niveles y ha sido fundamental en la promoción de una agenda nacionalista en la gestión de los recursos 

petroleros. 

 

En el período 2006 – 2016 iniciando con las acciones nacionalistas del presidente Alfredo Palacios, se mantiene 

este tipo de enfoque por parte del presidente Rafael Correa quien reclama la soberanía y la propiedad pública 

del petróleo, con lo cual se realizan cambios en los instrumentos de autoridad, cambiando a contrato de 

prestación de servicios, como respuesta a los altos porcentajes que recibían las compañías petroleras privada 

y con el fin de buscar mayores ingresos para el país y recuperar en rol del Estado dentro del sector petrolero 

que había sido privatizado en los noventa y a inicios de los 2000 (Palacios, 2019). 

 

Durante este período, el Estado ecuatoriano ha ejercido una autoridad significativa en la reestructuración y 

control del sector petrolero. La creación de leyes y decretos, como la Ley 42, los Decretos 1672 y 662, y la 

reforma de la Ley de Hidrocarburos, ha permitido al Estado aumentar su participación en las ganancias 

extraordinarias y redefinir la estructura de reparto de rentas petroleras (Fuentes, 2018). 

 

Los contratos de participación firmados hasta 1999 en su gran mayoría no contaban con una cláusula de 

reajuste del porcentaje de participación del Estado, frente a un alza del precio del barril de petróleo. En 

consecuencia, tras el incremento del precio del petróleo entre 2003 y 2005, el equilibrio sobre las rentas 

petroleras se rompió causando que las ganancias extraordinarias únicamente fueran percibidas por las 

compañías petroleras privadas. Como respuesta a estos acontecimientos el presidente Alfredo Palacio 

renegocio los contratos petroleres e instauró una nueva forma de cálculo para la distribución de la renta 

petrolera en el país (Fuentes, 2018, p. 100). De esta manera, el gobierno ecuatoriano toma como eje principal 

de política petrolera al nacionalismo que buscaba “el fortalecimiento de la empresa estatal Petroecuador y 

rescatar el rol del Estado en el manejo del sector hidrocarburífero” (Orozco, 2010, p. 72). 

 

El 16 de mayo de 2006 el presiente Alfredo Palacio declaró la caducidad del contrato que se mantenía con la 

empresa Occidental (Oxy)1, en el cual la empresa se encargaba de la exploración y explotación del petróleo en 

el Bloque 15 y los campos Limoncocha, Eden Yuturi y Yananquicha. La caducidad del contrato implico que el 

Estado pasara a tomar control sobre las operaciones de la empresa dentro del país, comenzando una creciente 

intervención del Estado en el sector petrolero (Orozco, 2010).  

 

En este mismo año se reforma la Ley de Hidrocarburos a través de la Ley 42 de 2006, estableciendo que los 

excedentes petroleros se distribuirán en partes iguales un 50% para el Estado y un 50% para las empresas 

privadas (Acosta, 2009, p. 209). La distribución de los excedentes petroleros fue instrumentada a través del 

Decreto 1672 en su Artículo 4, en donde se estableció los lineamientos para el cálculo de la distribución de los 

excedentes, teniendo en cuenta el precio, la inversión y la producción de cada uno de los campos (Fuentes, 

2018). El decreto 1672 se convirtió en una institución, que regulaba la interacción entre el Estado y el mercado 

condicionando las decisiones en materia de política petrolera (Orozco, 2010). 

                                                 
1
 La caducidad del contrato con la empresa Occidental (Oxy) ocurrió debido a las violaciones de la Ley de Hidrocarburos 

al traspasar sin autorización estatal el 40% de su participación accionaria a la petrolera canadiense Encana (Orozco, 2010). 
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Las políticas, normas y leyes aplicadas durante el mandato presidencial de Alfredo Palacio fue el inicio del 

denominado neonacionalismo2 petrolero que se consolidó durante el mandato presidencial de Rafael Correa 

que fue nombrado presidente del Ecuador el 15 de enero de 2007. Con el nuevo presidente Rafael Correa se 

instauro al nacionalismo como eje principal de política petrolera donde el modelo de gestión se fundamentó en 

el fortalecimiento del Estado para controlar el sector petrolero y relegar a las compañías petroleras privadas a 

un segundo plano (Orozco, 2010).  

 

La primera acción del Presidente Correa, con respecto a las empresas petroleras privadas, fue cambiar la Ley 

42 a través de un Decreto, aumentando el porcentaje al 99% pero posteriormente en diciembre de 2007 fue 

disminuido al 70%; sin embargo, desde el comienzo de su gestión hasta el 2010, a pesar de muchos anuncios, 

el Gobierno nacional no logró fijar un modelo de contrato con las empresas petroleras, significando la carencia 

de un marco referencial positivo para los inversores, y de ingresos para el Estado (Salazar , 2019). 

 

El presidente Rafael Correa reclamo la soberanía y la propiedad pública del petróleo y sus yacimientos, con la 

finalidad que el Estado ecuatoriano administrara y dispusiera del petróleo sin necesidad de entregarlo a las 

compañías petroleras privadas, limitando el papel de las compañías a participar solo como prestadoras de 

servicios. De acuerdo con esto, el Estado conservará la propiedad del petrolero, por lo que podría negociar en 

el mercado internacional (Fuentes, 2018).  

 

En el contexto de las recientes reformas para fortalecer el papel del Estado en la administración del sector 

petrolero, el presidente Rafael Correa propuso un cambio en el modelo de contrato para obtener mayores 

beneficios para el país. El nuevo modelo implementado fue el contrato de prestación de servicios, mediante el 

cual el Estado tenía la propiedad total de la producción y pagaba a las empresas una tarifa fija por las labores 

realizadas en los campos (Orozco, 2010). Con este nuevo contrato se buscó poner fin al régimen de 

contratación establecido en el período de apertura del sector petrolero ecuatoriano y asegurar el control del 

sector petrolero.  

 

El contrato de prestación de servicios fue una respuesta a los altos porcentajes que recibían las compañías 

petroleras privadas, por ello el presidente Rafael Correa, implantó este nuevo modelo de contratación, pasando 

del contrato de participación al contrato de prestación de servicios, con este nuevo contrato se intentó forzar a 

las compañías petroleras privadas a renegociar los contratos petroleros y recuperar la soberanía estatal sobre 

la producción petrolera. Sin embargo, las negociaciones de los nuevos contratos petroleros fue un proceso 

accidentado (pujas de poder entre estado y privadas), pese que el Estado aumento su poder y participación 

sobre el sector petrolero. El Ecuador al ser un actor marginal en el mercado mundial del petróleo no contaba 

con el suficiente poder para avanzar en los planes de renegociación de los contratos petroleros, por lo que, en 

2007 el país se reincorpora a la OPEP (Acosta, 2009), con la finalidad de adquirir un elemento simbólico de 

poder que obligara a las compañías petroleras privadas a renegociar sus contratos (Orozco, 2010). 

 

En octubre de 2007 mediante el Decreto 662 emitido por el presidente de la República, se aumentó el porcentaje 

de participación de las rentas petroleras al 99% para el Estado y 1% para las empresas privadas. Con este 

decreto el Estado inicio un proceso de renegociación de los contratos petroleros buscando aumentar la 

participación dentro de las rentas petroleras (Acosta, 2009). Este decreto impuso de forma unilateral el aumento 

de la participación del Estados sobre las rentas petroleras y las renegociaciones posteriores sobre el reparto 

de la renta petrolera. Además, el decreto 662 no fue solo un instrumento fiscal y tributario también se 

desempeñó como un instrumento procedimental (Fuentes, 2018; Orozco, 2010).  

 

Este proceso causo que solo tres compañías Repsol, Petrobras y PetroOriental llegaran a un acuerdo para 

cambiar sus contratos, mientras que otras compañías terminaron sus actividades dentro del territorio 

                                                 
2
 El neonacionalismo a diferencia del nacionalismo de la década de los setenta, no implico una incautación de bienes o 

petroleras por parte del Estado, sino buscó rescatar el rol del Estado en el sector petrolero (Fontaine, 2008). 
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ecuatoriano como fue el caso de Perenco, Burlinton y City Oriental. Sin embargo, Andes Petroleum mantuvo 

sus contratos sin ningún cambio, ya que su contrato contenía una cláusula que blindaba al mismo frente alguna 

variación de las tasas o impuesto que aplique el Estado después de la firma del contrato por lo que los Decretos 

1672 y 662 no fueron válidos (Orozco, 2010). Las otras compañías se negaron a negociar y modificar sus 

contratos por lo que entraron en conflicto con el Estado.  

 

Los objetivos de la nueva política petrolera que fueron expresados en el Decreto 662 no se cumplieron, ya que 

las compañías privadas petroleras tenían el derecho a reclamar la violación a los contratos ya suscritos y 

demandar al Estado en tribunales internacionales. Con esto se presionó al Estado a flexibilizar sus instrumentos 

mediante la renegociación de los contratos. El Estado ecuatoriano no puedo imponer sus condiciones en la 

renegociación de los contratos por la falta de una reforma a la normativa, antes de iniciar la renegociación de 

los contratos, norma que fue aprobada en julio de 2010 (Orozco, 2010).  

 

Las reformar aplicadas por el Estado a partir de 2007 tenían como objetivo recuperar en rol del Estado dentro 

del sector petrolero que había sido privatizado en los noventa y a inicios de los 2000. Asimismo, se implementó 

un nuevo modelo de contrato, que desde un punto de vista económico era ventajoso para el Estado en un 

escenario de precios altos. Pero existía un problema en la cláusula de acumulación (carry forward) en la que 

se establecía que frente a una caída del precio del petróleo hasta el punto de que este no sea suficiente para 

pagar los costos de producción que fueron fijados entre la compañía privada y el Estado, se acumularía la 

deuda a favor de la compañía privada y el Estado tendría que pagar la deuda acumulada cuando el precio del 

petróleo aumente (Orozco, 2010).  

 

En el proceso de renegociación de los contratos petroleros que inició en octubre de 2007 y que continuo por 

todo el 2008, se debatieron las condiciones contractuales con las compañías petroleras privadas, acordando 

una fórmula para el cálculo de la distribución de la renta petrolera en la que se tomaba en cuenta las diferencias 

geológicas y económicas que existían entre los campos, así como el esfuerzo que realizaba cada una de las 

compañías para mantener el nivel de producción de cada uno de los campos (Fuentes, 2018). Con esto se 

acordó que la repartición de la renta petrolera en la mayoría de los campos se mantendría en un 70% para el 

Estado y un 30% para las compañías petroleras privadas. Esta decisión fue instaurada mediante la Ley 

Reformatoria para la Equidad Tributaria que redujo el porcentaje de participación de las rentas petroleras del 

Estado pasado del 99% al 70%. 

 

En septiembre de 2008 fue aprobada la nueva Constitución del Ecuador en la cual se instauro varios cambios 

al marco jurídico hidrocarburífero, redefiniendo el papel del Estado en la explotación de los recursos no 

renovables, implantando los pilares para dejar atrás las políticas petroleras liberales y fortaleciendo al Estado y 

sus empresas (Acosta, 2011). La nueva Constitución de 2008 establece en los artículos 1 y 317 que los recursos 

naturales no renovables son propiedad del Estado y que forman parte de su patrimonio inalienable, irrenunciable 

e imprescriptible. Además, en el artículo 261 se señala que el Estado es el único encargado de gestionar y 

controlar los recursos hidrocarburíferos en el país. 

 

En octubre del 2008 frente a la falta de una reforma legal que facilite la modificación del contrato petrolero 

vigente y la continua negativa por parte de las compañías petroleras privadas a pasar a un nuevo contrato, 

mientras no se realizaran los cambios pertinentes, el ministro de Energía y Minas Galo Chiriboga llegó a un 

acuerdo con la compañías petroleras privadas en el cual se firmarían contratos temporales de participación 

mientras se establecía un nuevo contrato que estableciera las relaciones entre las compañías petroleras 

privadas y el Estado. Estos contratos de participación serian firmados para el período de 2008 – 2009 que se 

terminó extendiendo hasta 2010 (Cueva y Ortiz, 2013).  

 

Para el presidente Rafael Correa era prioritario que las compañías petroleras privadas migren al nuevo contrato 

de prestación de servicios, por lo que no acepto la existencia de los contratos de participación temporales, 

causando la renuncia del ministro Galo Chiriboga, tras su renuncia nombro a Wilson Pastor el 10 de febrero de 

2010 como nuevo ministro de Recursos Naturales no Renovables. El nuevo ministro se desempeñaba como 
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gerente de Petroamazonas y dirigió las renegociaciones realizadas en 1993. Wilson Pastor impulso la reforma 

de la Ley de Hidrocarburos para introducir el nuevo modelo de contrato de prestación de servicios y distintas 

disposiciones que ayudaran a finalizar el proceso de renegociación de los contratos petroleros. Desde el punto 

de vista del nuevo ministro, el Estado debía flexibilizar el contrato de prestación de servicios a fin de ofrecer un 

mayor incentivo a las compañías petroleras privadas. Extendiendo los plazos de los contratos y ofrecer a cada 

empresa una tarifa diferente para cubrir sus costos operativos, en lugar de una tarifa única como anunció Correa 

en 2007 (Orozco, 2010). 

 

El gobierno ecuatoriano continuo su discurso nacionalista, promoviendo el cambio del modelo de contrato, pero 

cada vez era más difícil llegar a un acuerdo con las compañías petroleras privadas por lo que se reformo la Ley 

de Hidrocarburos en julio del 2010 con la finalidad de crear un nuevo marco jurídico que permita reformar los 

contratos petroleros e introducir el nuevo modelo de contrato por prestación de servicios. La reforma de la Ley 

de Hidrocarburos fue aprobada mediante un procedimiento constitucional extraordinario, en el cual el presidente 

de la república presento un proyecto económico de carácter urgente a las cámaras legislativas, donde estas 

tenían un plazo de 30 días para la discutir el proyecto, aprobarlo o negarlo. Tras la finalización del plazo 

establecido para la aprobación o no del este procedimiento de carácter extraordinario y al no existir ningún 

pronunciamiento por parte de las cámaras el proyecto fue aprobado a través del mandato establecido en la 

constitución y rigió como ley (Fuentes, 2018).  

 

De forma definitiva, el 27 julio del 2010 se activó la Ley Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos y a la Ley de 

Régimen Tributario Interno. Por lo cual, se instituyó el contrato de prestación de servicios para la exploración y 

explotación de hidrocarburos con tarifa. Esta particularidad contractual se basa en que el Estado no otorga la 

propiedad del recurso, limitándose únicamente a contratar con el operador para la exploración y explotación de 

sus campos por un período de tiempo establecido, reconociendo a la empresa una determinada tarifa por el 

servicio prestado. La empresa acepta todos los riesgos e incertidumbres de los procesos de exploración y 

explotación, pues está comprometida a emplear sus recursos financieros, a través de la inversión en 

infraestructura y tecnología. En este tipo de contrato, se determina la cancelación de una tarifa única; un monto 

cancelado a la empresa en dólares por cada barril de petróleo que produjo y que entregó al Centro de 

Fiscalización y entrega. Este monto no se afecta de acuerdo a los precios del petróleo, ni se recalcula; 

solamente se ajusta de acuerdo al proceso inflacionario del sector petrolero. Es preciso resaltar, que esta 

modalidad de contrato no fue atractiva para inversión bajo riesgo, pues al considerar la cancelación de una 

tarifa fija ante el incremento del precio del petróleo no se logra conocer la utilidad de las empresas que realizan 

inversiones de riesgo (Salazar, 2019). 

 

La reforma de la Ley de Hidrocarburos condiciono a las compañías petroleras privadas a seguir con el proceso 

de renegociación de sus contratos petroleros al establecer un plazo de 120 días y un plazo de 180 días para 

los campos marginales, en los cuales las compañías tenían que pasar al nuevo modelo de contratación por 

prestación de servicios. Las compañías que no llegaran a un acuerdo con el Estado perderían la capacidad de 

explotar sus concesiones y estas pasarían a manos del Estado.  

 

Las compañías petroleras privadas retomaron los procesos de renegociación de los contratos petroleros con la 

finalidad de mantener los niveles de ganancia e inversión que se establecieron en las renegociaciones pasadas 

(Fuentes, 2018). Con esto en mente el Estado propuso un nuevo modelo de contrato por prestación de servicios 

en el cual buscaba asegurar ganancias justas para las compañías petroleras privadas y establecer un ingreso 

mínimo para el Estado ecuatoriano para garantizar la viabilidad de la renegociación de los contratos petroleros 

con las compañías privadas. También se extendió la duración de los contratos a 20 años desde su suscripción 

y se permitió la extensión del área de explotación y en un escenario de precios altos se podría pagar la totalidad 

de las inversiones y gastos que realizo la compañía en la ejecución de sus actividades de extracción (Fuentes, 

2018). 

 

Dentro de las negociaciones se estableció el pago de una tarifa única por cada barril de petróleo denominada 

margen de soberanía, el cual garantizaba como mínimo que el 25% del precio del barril del petróleo pasaría a 
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manos del Estado. Además, el Estado tenía que pagar a las compañías una tarifa fija por cada barril de petróleo 

extraído, que consistía en la amortización de los capitales invertidos, los costos de explotación y una utilidad 

por cada barril de petróleo extraído. Como resultado de esto el Estado recibía el margen de soberanía acordado 

por parte de las compañías y en el caso que los costos de producción no cubran el margen de soberanía y la 

tarifa acordada con las compañías petroleras privadas, el pago del margen de soberanía se realizaría, pero la 

tarifa recibida por las compañías se considera como un crédito que dispone la compañía que será pagado 

cuando el precio del barril de petróleo aumente (Fuentes, 2018).  

 

Tras el vencimiento del plazo de los 120 días, el 23 de noviembre de 2010, algunas compañías aceptaron las 

condiciones impuestas por el Estado y cambiaron su modelo de contratación al contrato de prestación de 

servicios, como fue el caso de Andes Petroleum, Repsol YPF, ENAP-SIPEC, Petroriental y AGIP Oil, que 

suscribieron sus contratos hasta 2025 con tarifas que entre $16.72 y $41 por cada barril de petróleo. Otras 

compañías se negaron a aceptar las condiciones impuestas por el Estado por lo que se inició un proceso de 

liquidación de sus campos, los cuales pasaron a manos del Estado. En el caso del Bloque 18 que era 

administrado por Petrobras paso a manos de Petroamazonas, el Bloque 1 administrado por Canadá Grande 

paso a manos de Petroecuador y el Bloque 3 antes administrado por EDC paso a manos de Petroecuador 

(Cueva y Ortiz, 2013). 

 

Tras el vencimiento del plazo de 180 días establecido para la renegociación de los contratos de los campos 

marginales el 23 de enero de 2011 cinco empresas aceptaron firmar el contrato por prestación de servicios 

como fue el caso del Consorcio Pegaso, Tecpecuador, Petrobell, Repsol YPF y Petróleos Sudamericanos. Sin 

embargo, tres compañías no aceptaron los términos establecidos por el Estado e iniciaron el proceso de 

liquidación de sus campos, estas compañías fueron Gran Colombia, Consorcio Petrolero Amazónico y 

Bellwether International (Cueva y Ortiz, 2013). 

 

Durante el período comprendido entre 2006 y 2016, el sector petrolero ecuatoriano experimentó una serie de 

reformas y leyes que impactaron significativamente en su funcionamiento y regulación. Durante este período el 

país fue testigo de una serie de reformas y leyes en el sector petrolero, que abarcaron desde la regulación de 

contratos con empresas extranjeras hasta políticas de precios internos y la expansión de la infraestructura 

petrolera, estas medidas tuvieron un impacto significativo en la economía y el medio ambiente. 

 

Tesoro  

 

Los instrumentos de tesoro en el análisis de la nacionalización de los recursos del petróleo se refieren a la 

gestión, distribución y utilización de los recursos financieros derivados de la explotación petrolera. Los 

instrumentos de tesoro han sido un aspecto clave en la política económica del país, y ha experimentado cambios 

significativos durante este período. 

 

A partir del año 1993, gran parte de las empresas privadas del sector petrolero ecuatoriano mantenían contratos 

de participación, los cuales, mayoritariamente, no tenían cláusulas de reajuste en la participación ante aumentos 

del precio del petróleo. Fue a partir del año 2005, cuando el Gobierno ecuatoriano de turno señala que, ante el 

incremento de los precios de barril de petróleo, las empresas del sector privado se quedaban con la mayoría 

de los ingresos extraordinarios, y se inicia un conjunto de disposiciones con el propósito de aumentar los 

márgenes de participación del Estado en la renta petrolera.  

 

El Estado ecuatoriano como respuesta al incremento del precio del petróleo que se dio a partir del año 2003 y 

como consecuencia el incremento de las rentas petroleras obtenidas por las compañías privadas inicia un 

proceso de modificación de la estructura de reparto de las rentas petroleras. En 2006 con esto en mente el 

presidente Alfredo Palacios a través de la Ley 42 la cual reforma la Ley de Hidrocarburos obliga a las compañías 

petroleras privadas a entregar al Estado el 50% de sus ganancias extraordinarias que fue instrumentada a 

través del Decreto 1672 en su Artículo 4 (Fuentes, 2018). Posteriormente en 2007 a través del Decreto 662 se 
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establece que el 99% de las ganancias extraordinarias serian entregas al Estado. En este mismo año se inicia 

el proceso de renegociación de los contratos petroleros que tenía como objetivo maximizar las rentas petroleras.  

La reforma de la Ley Orgánica de Responsabilidad, Estabilización y Transparencia Fiscal en 2005, y la 

sustitución del Fondo de Estabilización, Inversión y Reducción del Endeudamiento Público (FEIREP), reflejaron 

un cambio en la gestión de las rentas, estableciendo que el gasto corriente no podía ser financiado con ingresos 

provenientes de operaciones de deuda pública o de exportaciones de petróleo, promoviendo una gestión más 

responsable de los recursos (Cueva y Ortiz, 2013).  

 

Esto se realizó con el objetivo que el Estado ecuatoriano asuma una posición más soberana, en la cual los 

recursos petroleros no estén destinados principalmente al pago de la deuda externa, sino al bienestar social. 

Estableciendo una gobernanza petrolera más autónoma con relación a los interese extranjeros y más acorde a 

los intereses nacionales (Marc Le Calvez, 2008, p. 64). 

 

Con la aprobación de la nueva Constitución en 2008 se instauran nuevas disposiciones relacionadas con el 

manejo de los ingresos provenientes de los recursos naturales estableciendo en el Art.317 que los recursos 

naturales no renovables pertenecen al Estado, por lo que el Estado tiene la capacidad de cobrar regalías por la 

explotación de este recurso natural no renovable (Aráuz, 2009). Por otra parte, los ingresos que recibe el Estado 

por parte del sector petrolero están normados por la Ley de Hidrocarburos, dentro de la cual se estable el 

porcentaje de participación que tendrá el Estado sobre los excedentes petroleros. 

 

El 3 de abril de 2008, la Asamblea Constitucional a través de la Ley Orgánica para la Recuperación del Uso de 

los Recursos Petroleros del Estado y Racionalización Administrativa de los Procesos de Endeudamiento elimina 

todos los fondos petroleros y preasignaciones. Estableció que todos los recursos petroleros, tanto presentes 

como futuros, serían incorporados en el presupuesto General del Estado (Cueva y Ortiz, 2013). Además, se 

introdujo una nueva regla de responsabilidad fiscal que especificó que el gasto corriente no podía ser financiado 

con ingresos provenientes de operaciones de deuda pública o de exportaciones de petróleo. Esta medida 

buscaba promover una gestión más responsable de los recursos y evitar el endeudamiento excesivo basado 

en los ingresos petroleros (Cueva y Ortiz, 2013). 

 

Con la reforma de la Ley de hidrocarburos del 2010 en su Art. 94 se estableció el porcentaje de las utilidades 

que recibían los trabajadores relacionados con las actividades hidrocarburíferas, los cuales recibían el 3% de 

la utilidad y el 12% sería pagado al Estado, el cual mediante el Banco Central redistribuiría este valor a cada 

uno de los Gobiernos Autónomos descentralizados (GAS’s) donde se desarrollaron actividades 

hidrocarburíferas. Este valor adicional que reciben los GAD’s debía ser invertido exclusivamente en proyectos 

sociales y de desarrollo territorial previamente aprobados por el Gobierno Central, incrementando la 

participación de los GAD’s dentro del reparto de las rentas petroleras. Además, la reforma de la Ley de Régimen 

Tributario Interno de 2010 establece que las compañías petroleras privadas con contratos de prestación de 

servicios paguen una tasa única de impuesto a la renta pasando del 44.4% al 25% (Cueva y Ortiz, 2013).  

 

Organización  

 

Los instrumentos de organización en el análisis de la nacionalización de los recursos del petróleo en Ecuador 

desde 2005 hasta 2016 se refiere a la estructura y los cambios institucionales que se han llevado a cabo para 

gestionar, controlar y explotar los recursos petroleros. Durante este período, la organización del sector petrolero 

en Ecuador ha experimentado una serie de transformaciones significativas. 

 

En el año 2006 tras la declaración de la caducidad del contrato que mantenía el Estado con la empresa Oxy y 

frente a las dificultades de administración que presentaba Petroecuador, el presidente Alfredo Palacio con el 

objetivo de mantener los niveles de producción de los campos que pasaron a ser administrados por el Estado. 

Mediante el Decreto N° 1546 declaró en estado de emergencia la operación del Bloque 15 y los campos 

unificados Edén-YuturiLimoncocha, por lo que en el Art. 2 del Decreto N° 1546 establece la creación de una 
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Unidad de Administración y Operación Temporal que se encargue de administrar dichos campos, la nueva 

unidad temporal estaría conformada por los ministros de Economía, Energía y Minas, Relaciones Exteriores, 

Ambiente y Defensa o sus respectivos delegado3. La creación de esta unidad estaría adscrita a la 

vicepresidencia de Petroecuador y permitiría al Estado mantener los niveles de producción de los campos antes 

mencionados y la continuidad de la explotación de estos. 

  

Con la toma de posesión de Rafael Correa como presidente de la República del Ecuador en 2007, se inició un 

proceso de cambio en la organización del sector petrolero. La política petrolera ecuatoriana fue rediseñada y 

ejecutada por el presidente y el ministro sectorial, utilizando diversos instrumentos como la creación de una 

nueva Constitución, decretos, mandatos y leyes (EP Petroecuador, 2013). Los cuales permitieron restructurar 

la organización del sector petrolero y fortalecer el rol del Estado en desarrollo y ejecución de las políticas. 

 

El proceso de reorganización institucional se inició en 2007 con el ministro Alfredo Palacios quien reformo la 

organización del Ministerio de Energía y Minas dividiéndolo en dos por un lado los recursos naturales no 

renovables y por otro lado electricidad y energía renovable (Fuentes, 2018). Además, con la implementación 

de la Constitución de 2008, la cual en su Art. 315 faculta al Estado la creación de empresas públicas para 

facilitar la gestión de los sectores estratégicos y aprovechar sustentablemente los recursos naturales. Establece 

al estado la capacidad de administrar, gestionar, regular y controlas el sector petrolero (EP Petroecuador, 2013).  

El presidente Rafael Correa con el objetivo de aumentar la eficiencia operativa de Petroecuador inicia un 

proceso de reorganización de la institución que inicia a finales del 2007 nombrando a la Marina como 

administrador de esta empresa. La Marina al desconocer sobre las distintas operaciones de negocio que se 

realizan dentro del sector petrolero contrato a la consultoría internacional Wood Mackenzie, para iniciar el 

proceso de reestructuración de la institución y resolver los problemas de ineficiencia (Orozco, 2010). El proceso 

de reestructuración fue liderado por Guillermo Zurita hasta el 22 de mayo de 2008, y luego por el contralmirante 

Luis Jaramillo Arias, quien evidencio que Petroecuador no tenía una planificación estratégica por lo que la 

Marian impulso la creación del proceso de planificación estratégica y conformar un plan de acción compuesto 

por proyectos, panes y programas. Frente a la falta de resultados en la reorganización de Petroecuador en el 

año 2009 la Armada fue apartada de la administración de Petroecuador (Fuentes, 2018).  

Para hacer frente a los problemas legales que causaba la existencia de una empresa pública (Unidad de 

Administración y Control Temporal) que no cumplía con las normas establecidas dentro de la Ley Orgánica de 

Empresas Públicas el 26 de abril del 2008 el presidente Rafael Correa a través de un Decreto Ejecutivo 

establece la creación de la empresa estatal Petroamazonas Ecuador S.A (Petroamazonas S.A), empresa que 

asumiría la admiración y operación del Bloque 15, los campos unificados Edén-Yuturi y Limoncocha. La 

empresa Petroamazonas S.A se constituyó con capitales accionarios de Petroecuador (80%) y Petroproducción 

(20%). Y el 12 de agosto de 2008 con el inicio de las operaciones de Petroamazonas S.A, remueve de sus 

actividades a la Unidad de Administración y Control Temporal que fue creada mediante el Decreto N° 1546 

quien hasta ese momento administraba dichos campos. 

 

Hasta el año 2009 Petroecuador funcionó como un holding que tenía como objetivo “la administración, control 

y ejecución de todas las actividades relacionadas con la industria hidrocarburífera” (EP Petroecuador, 2013). 

La gestión de Petroecuador estaba regulada por la Ley de Hidrocarburos, las normas establecidas por el 

presidente y su Ley Especial. En las que se establecía que las funciones principales de la empresa estatal eran 

elaborar bases para la contratación, mantener y aumentar las reservas, supervisar las actividades de las filiales, 

realizar auditorías internas, desarrollar investigación tecnológica, comercialización de hidrocarburos, entre 

otras.  

 

Con la reforma de la Ley de Hidrocarburos en 2010, se inicia el segundo proceso de reorganización 

administrativa, relegando de sus actividades a Petroecuador e instaurando al Ministerio de Energía y Minas 

coma la institución encargada de organizar los procesos de selección, contratación y vigilancia del cumplimiento 

de los acuerdos que se establecieron en los contratos petroleros. También se creó la Agencia de Regulación y 

                                                 
3
 Los delegados de los ministros deberán ser por lo menos subsecretarios (Decreto ejecutivo 1546, 2006, Art. 2). 
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Control Hidrocarburíferas (ARCH) la que se encargaría de realizar el control y la fiscalización de las actividades 

hidrocarburíferas relegando de sus actividades a la Dirección Nacional de Hidrocarburos (Guaranda, 2010). 

Con la creación del ARCH se buscó fortalecer el proceso de administración intersectorial.  

 

Una vez aprobada la Ley Orgánica de Empresas Públicas el 6 de abril de 2010, a través del Decreto N° 314 lo 

que llevó a la creación de la Empresa Pública Petroamazonas (EP Petroamazonas). Esta empresa tenía como 

objetivo gestionar las actividades del Estado en el sector de los hidrocarburos y sustancias que los acompañan, 

en las fases de exploración y explotación, observando las normas aplicables. EP Petroamazonas asumió la 

administración de los campos que anteriormente estaban a cargo de Petroamazonas S.A., que incluían el 

Bloque 15, Edén-Yuturi y Limoncocha, Pacay, Quilla, Aguajal, Pañacocha, Paka Norte y Paka Sur. 

 

Con la instauración de este nuevo modelo de gestión mediante el Decreto N°315 del 2010 se transformó a 

Petroecuador de un holding en una empresa pública llamada Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador 

(EP Petroecuador), la cual tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, y cuenta con autonomía 

presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión. EP Petroecuador es responsable de las 

actividades de refinación, transporte, almacenamiento y comercialización del petróleo (EP Petroecuador, 2013). 

La reorganización de EP Petroecuador instauro un nuevo modelo de gestión pasando de un modelo de servicio 

público a uno empresarial donde se buscaría maximizar las rentas petroleras para beneficio del Estado. Se 

estableció un nuevo esquema de funcionamiento para Petroecuador, el cual eliminó las filiales y creó gerencias 

según la cadena de valor, que incluía exploración y producción, transporte y almacenamiento, refinación, 

comercialización, comercio internacional, seguridad, salud y ambiente, y desarrollo organizacional. Esto se 

muestra en el Anexo N° 1. 

 

En el Art.2 del Decreto N° 315 se establece que EP Petroecuador intervendrá en todas las fases de las 

actividades hidrocarburíferas, sin embargo, en 2013 se reforma el Decreto N° 315 mediante el Decreto N° 1351-

A, el cual limita el rol de EP Petroecuador dentro de las actividades hidrocarburíferas impidiendo que participe 

dentro de las fases de exploración y explotación de los hidrocarburos. En este contexto EP Petroecuador quedo 

a cargo únicamente de las actividades de la refinación, transporte y almacenamiento y comercialización de 

hidrocarburos. Y EP Petroamazonas quedo a cargo de la exploración y producción. Con el traspaso de estas 

actividades por parte de EP Petroecuador a Petroamazonas EP, el Estado busco mejorar la gestión estatal 

dentro del sector hidrocarburífero, incrementar la producción petrolera (EP Petroecuador, 2013). 

 

Durante el período comprendido entre 2006 y 2016, el sector petrolero ecuatoriano estuvo marcado por la 

presencia de empresas estatales, regulación a través de la ARCH y el Ministerio de Hidrocarburos, y un enfoque 

en la expansión de la infraestructura petrolera. Estos elementos configuraron la dinámica y el funcionamiento 

de la industria petrolera en Ecuador durante ese período. 

 

Análisis comparativo de los instrumentos aplicados en la gestión de los recursos petroleros 

en Ecuador durante diferentes períodos (años 70, 90, 2004 y a partir de 2007) 

 

Se puede observar cambios importantes en las políticas y regulaciones del sector.  

 

Años 70 

 

Durante los años 70, Ecuador experimentó un auge petrolero con la explotación de la Cuenca Amazónica. Los 

instrumentos de esta época incluyeron: 

Contratos de Concesión: Las compañías extranjeras tenían derechos de explotación a cambio de regalías y 

tributos. 

Creación de CEPE (Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana): Para participar en la explotación y producción 

de petróleo. 

Enfoque en Exportación: La política estaba orientada hacia la exportación de crudo. 
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Años 90 

 
Los años 90 trajeron cambios significativos en la política petrolera: 

Apertura a la Inversión Privada: Se permitió la inversión extranjera en la explotación de petróleo. 

Contratos de Participación: Reemplazaron a los contratos de concesión, permitiendo al Estado una mayor 

participación en las ganancias. 

Reforma Legal: Se promulgó la Ley de Hidrocarburos de 1993, estableciendo un marco legal para la actividad 

petrolera. 

 

Año 2004 

 
En 2004, se produjeron cambios importantes en la regulación y gestión del sector: 

Ley de Responsabilidad, Estabilización y Transparencia Fiscal: Reformada para permitir que los recursos 

petroleros no estuvieran destinados principalmente al pago de la deuda externa, sino al bienestar social. 

Modificación de Contratos: Se iniciaron procesos de renegociación con compañías petroleras para obtener 

términos más favorables para el Estado. 

 

A partir de 2007 

 
A partir de 2007, con la llegada de Rafael Correa al poder, se produjeron cambios profundos en la política 

petrolera: 

Ley 42 y Decreto 662: Obligaron a las compañías petroleras privadas a entregar al Estado un porcentaje 

significativo de sus ganancias extraordinarias (50% y luego 99%). 

Reorganización del Sector: Creación de empresas estatales como Petroamazonas S.A y EP Petroecuador, y 

reestructuración de Petroecuador. 

Nueva Constitución: Facultó al Estado la creación de empresas públicas y estableció que los recursos naturales 

no renovables pertenecen al Estado. 

Enfoque Nacionalista: Mayor control estatal y orientación hacia los intereses nacionales en la gestión de los 

recursos petroleros. 

 

La evolución de los instrumentos aplicados en la gestión de los recursos petroleros en Ecuador refleja un cambio 

gradual desde una política orientada hacia la exportación y la inversión extranjera hacia una mayor participación 

y control estatal. Los cambios en la legislación, la reorganización del sector, y el enfoque nacionalista a partir 

de 2007 marcan una clara ruptura con las políticas anteriores, enfatizando la soberanía y el bienestar social en 

la gestión de los recursos petroleros. 

 

La transición energética y el cambio de la matriz energética en Ecuador han sido temas de discusión y 

planificación en las últimas décadas. Sin embargo, el análisis de la situación actual revela que el país no ha 

logrado una transición significativa hacia una matriz energética más sostenible y diversificada. Algunos de los 

factores y circunstancias que han contribuido a esta situación: 

 

Dependencia del Petróleo 

 
Ecuador ha sido históricamente dependiente de los ingresos del petróleo, y esta dependencia ha sido reforzada 

por los altos precios del petróleo en los mercados internacionales. La renta petrolera ha sido una fuente clave 

de financiamiento para el Estado, y la ejecución de los instrumentos del Estado en el sector petrolero ha crecido 

en paralelo con los precios del petróleo. 
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Nacionalización de los Recursos 

 

La nacionalización de los recursos petroleros en Ecuador, especialmente a partir de 2007, ha tenido un impacto 

significativo en la política y economía del país. La toma de control estatal de los recursos y la renegociación de 

contratos con compañías extranjeras han permitido al Estado maximizar las rentas petroleras. Sin embargo, 

esto también ha llevado a una mayor concentración en la explotación de petróleo, en detrimento de la 

diversificación energética. 

 

Falta de Inversión en Energías Alternativas 

 
A pesar de los planes y discursos sobre el cambio de la matriz energética, la inversión en energías alternativas 

y renovables ha sido limitada. La prioridad dada a la explotación petrolera y la falta de incentivos y políticas 

efectivas para promover las energías limpias han obstaculizado la transición energética. 

 

Impacto Económico y Social 

 
La nacionalización y el enfoque en la explotación petrolera han tenido efectos mixtos en el país. Por un lado, 

han permitido una mayor participación en las ganancias y un control más soberano de los recursos naturales. 

Por otro lado, han perpetuado la dependencia del petróleo, limitando la diversificación económica y dejando al 

país vulnerable a las fluctuaciones en los precios del petróleo. 

 

El análisis revela que, a pesar de las intenciones y planes para cambiar la matriz energética en Ecuador, la 

transición energética no se ha materializado en la práctica. La dependencia del petróleo, impulsada por los altos 

precios y la nacionalización de los recursos, ha sido un factor clave en esta situación. La falta de inversión en 

energías alternativas y la priorización de la explotación petrolera han limitado la capacidad del país para 

diversificar su matriz energética y avanzar hacia una economía más sostenible y resiliente. La nacionalización, 

aunque ha tenido beneficios en términos de control y rentas, también ha contribuido a esta dinámica, reforzando 

la dependencia del petróleo en la economía ecuatoriana. 

 

La nacionalización del petróleo en Ecuador durante el período de 2008 a 2016 tuvo varios efectos tanto positivos 

como negativos.  

 

Algunos efectos que se han podido observar de la nacionalización del petróleo son los siguientes.  

Efectos positivos: 

 

Mayor control del Estado sobre la explotación y gestión de los recursos petroleros, lo que permitió una mayor 

participación del Estado en la toma de decisiones y en la obtención de ingresos. 

Aumento de la inversión social: El gobierno utilizó parte de los ingresos generados por la industria petrolera 

para financiar programas sociales en áreas como educación, salud y vivienda, lo que tiene un efecto en la 

calidad de vida de población en situación vulnerable. 

 

Incremento en los ingresos fiscales del Estado: La nacionalización permitió que el Estado obtuviera una mayor 

participación en los ingresos generados por la industria petrolera, lo que se tradujo en un aumento de los 

ingresos fiscales generados en época de crecimiento de los precios del petróleo. 

 

Efectos negativos: 

 

Disminución de la inversión extranjera: La nacionalización de la industria petrolera en Ecuador llevó a una 

disminución de la inversión extranjera en el sector, lo que redujo la entrada de tecnología y conocimiento a la 

industria. 
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Pérdida de puestos de trabajo: La nacionalización también llevó a la salida de algunas empresas extranjeras, 

lo que resultó en la pérdida de empleos en el sector. 

 

Reducción de la producción de petróleo: La falta de inversión en el sector y la administración gubernamental 

de la industria petrolera llevaron a una reducción en la producción de petróleo en el país. 

 

En general, la nacionalización del petróleo en Ecuador durante el período de 2008 a 2016 tuvo efectos mixtos. 

Si bien permitió una mayor participación del Estado en la gestión y obtención de ingresos del sector petrolero, 

también generó algunos efectos negativos en términos de inversión, empleo y un crecimiento insuficiente de la 

producción. 
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Capítulo 3: Conclusiones  
 

La presente investigación ha recopilado y analizado información relevante de estudios, información y datos 

relevantes de las políticas petroleras implementadas en el Ecuador durante el período 2005-2016. A lo largo 

del estudio se ha observado haciendo uso de la tipología NATO cómo las decisiones gubernamentales y los 

cambios en el mercado petrolero internacional han impactado en la producción y los ingresos petroleros del 

país. Asimismo, se ha evidenciado la importancia del petróleo en la economía ecuatoriana como fuente de 

ingresos fiscales para el Estado. A continuación, se presentan las principales conclusiones derivadas de este 

análisis, que permiten comprender de manera integral el fenómeno del nacionalismo en las políticas petroleras 

del Ecuador. 

 

La evolución de la producción de petróleo en Ecuador en el período 2005-2016 se vio afectada por la caducidad 

del contrato con la compañía Oxy, la renegociación de contratos petroleros y la transferencia de la 

administración de campos a manos del Estado. La producción experimentó un estancamiento con una ligera 

tendencia decreciente hasta el 2011, donde se revirtió esta tendencia en base a reformas organizacionales. 

 

El gobierno ecuatoriano históricamente adoptó políticas de nacionalismo petrolero, en las que se buscaba 

maximizar la renta petrolera y el control estatal de los recursos. Se logró aumentar la participación estatal en la 

producción de petróleo y se incrementó el ingreso fiscal petrolero, apoyada por el incremento de los precios de 

petróleo y a costa de la salida de compañías privadas y la disminución de la inversión en el sector. 

 

Los ingresos petroleros representaron en promedio el 28% de los ingresos totales del país en el período 2005-

2016, siendo una fuente importante de financiamiento del gobierno y de la economía ecuatoriana en general. 

Sin embargo, también se observó una alta dependencia del petróleo y una volatilidad en los precios 

internacionales que afectaron la estabilidad fiscal del país. 

 

El proceso de nacionalización petrolera en Ecuador implicó una reorganización del sector, con la creación de 

empresas estatales como Petroamazonas y la reestructuración de la empresa pública Petroecuador. Se 

realizaron esfuerzos por incrementar la eficiencia de las empresas públicas, lo cual parcialmente se logró, pero 

también se observaron problemas de corrupción y gestión ineficiente. 

 

En general, se puede concluir que el nacionalismo petrolero adoptado por el gobierno ecuatoriano en el período 

2005-2016 tuvo un impacto importante en la industria petrolera del país y en la economía en general. Aunque 

se logró aumentar la participación estatal en la producción de petróleo y los ingresos fiscales, también se 

observaron problemas como la disminución de la inversión privada y la alta dependencia del petróleo. Además, 

se evidenciaron retos en la gestión eficiente y transparente de las empresas públicas y un insuficiente 

crecimiento de la producción petrolera.  

 

Es necesario considerar como resultado de la presente investigación que el sector petrolero está 

intrínsicamente vinculado con el proceso económico de la globalización, el cual favorece la articulación de los 

sistemas que conforman el orden mundial y que son capaces de originar tanto bonanzas como crisis energéticas 

especialmente petroleras, privilegiando así la supremacía y predominio del capitalismo. Por tanto, puede 

concluirse que la interacción recíproca de lo económico, lo político y lo tecnológico en los diseños o rediseños 

contemporáneos de los procedimientos de gobernanza petrolera, están estrechamente vinculados con el 

comportamiento de los precios del mercado de los hidrocarburos. Por tanto, el mercado petrolero internacional 

tiene un alto componente geopolítico en la misma dimensión de lo económico. Esto permite inferir que el negocio 

petrolero y los criterios a los cuales está ajustada esta actividad se enmarca en un contexto de competencias 

entre los diferentes actores y gestores involucrados en este negocio mundial. 

 

Es importante concluir que la renta petrolera nacional ha estado muy vinculada al vaivén de los precios del 

mercado de la cesta de hidrocarburos en el mercado internacional que rige la materia. En las oportunidades de 
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bonanza de precios del mercado, la economía ecuatoriana respondió a estos cambios de modo muy diferente 

a lo esperado, y a posterior los resultados no fueron igualmente los anhelados, sino que al contrario fueron 

adversos y generó inestabilidad política, social y económica en el país, siendo la democracia y el pueblo 

ecuatoriano los más afectados en este marco de precios y bonanzas. Muchos de estos resultados se debieron 

a que originalmente no había coherencia ni relación entre el incremento del precio de los hidrocarburos y las 

cláusulas de los contratos de concesión que favorecieran al Estado por este incremento de precios. Este fue 

quizás el detonante para las medidas proteccionistas en la política petrolera nacional.  

 

Se concluye que la Ley de Hidrocarburos que rige la materia y la esencia, la fundamentación y base primordial, 

sobre la propiedad y el dominio inalienable, irrenunciable e imprescriptible de los yacimientos de hidrocarburos 

por parte del Estado ecuatoriano, para ser usados de una manera ambientalmente sostenible para beneficio de 

los ciudadanos, tiene su origen en ordenanzas provenientes de la colonia y ha tenido un devenir histórico de 

aciertos y desaciertos que han recogido las posturas, visiones y perspectivas de los gobiernos de turno 

alentados por las diferentes etapas de la economía e historia mundial. Estos antecedentes de la Ley de 

Hidrocarburos han servido para fundamentar las diferentes políticas públicas, tanto de corte nacionalista como 

las que privilegian los intereses de las grandes compañías petroleras privadas de orden mundial, se ha pasado 

desde posturas jurídicas muy proteccionistas hasta las más abiertas, dando espacio a los diferentes tipos de 

contratos para la adjudicación de las concesiones, de modo que las reformas y cambios cronológicos de las 

normas y leyes de la materia, así como la misma Ley han sufrido una serie de reformas que han fragmentado 

a esta Ley en diversas Leyes aprobatorias, las cuales en oportunidades, han estado y están de espalda a los 

mandatos constitucionales que rigen la materia. Estas posturas han direccionado a las instituciones u 

organizaciones que ejercen las diferentes fases del negocio petrolero, algunas veces intentando generar 

modelos exitosos que en realidad no lo han sido. Por tanto, es preciso concluir que el Derecho Petrolero en la 

historia económica ecuatoriana ha influenciado inequívocamente en la dinámica de la política pública y la 

institucionalización de las organizaciones en este sector. Pudiera concluirse que, en cada reforma de las leyes 

al respecto, estas permitieron la renegociación o negociación de los diferentes tipos de contratos petroleros a 

adjudicar a las empresas del sector, especialmente a las de las empresas concesionarias extranjeras.  

 

Del mismo modo es importante concluir que muchas de las medidas tomadas desde lo jurídico en la gestión 

petrolera del Estado, generó históricamente conflictos importantes entre las empresas del sector privado 

transnacional y el Estado ecuatoriano, en oportunidades privó y se privilegió el interés nacional proteccionista 

a ultranza y en otras las leyes fueron permeadas por los intereses de las grandes industrias extranjeras 

dedicadas al negocio petrolero con la anuencia del Estado y sus instituciones e instancias representativas.  

 

Por último, vale la pena resaltar que la política petrolera del Ecuador debe considerar tanto consentimientos y 

alianzas que logren de una manera efectiva institucionalizar las correlaciones que son necesarias para lograr 

el bienestar y la prosperidad de la sociedad ecuatoriana. Para ello es preciso tanto la inclusión como la 

intervención social en el diseño de una verdadera y coherente política pública petrolera, que contenga un marco 

que regule suficientemente todos los procesos de la industria, desde la exploración, explotación, la producción 

de derivados, el respeto y conservación al medio ambiente, favorezca las inversiones nacionales y extranjeras 

en un marco de equidad de modo que la distribución de la riqueza petrolera sea efectiva. Por ello, debe 

favorecerse un extenso y fructífero debate, inclusivo, interactivo y participativo, donde sea privilegiada la 

ecuanimidad y justicia social, y donde se procuren resultados consensuados, genuinos y legítimos para todos 

los actores y gestores de la industria petrolera nacional, el Estado y la colectividad.  

 

Recomendaciones 

 

Ecuador debería considerar seriamente la diversificación de su economía para reducir su dependencia del 

petróleo. La volatilidad de los precios del petróleo y su impacto en la estabilidad fiscal del país son claros 

indicadores de la necesidad de buscar fuentes de ingresos más estables y sostenibles. 
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Para mitigar los problemas de corrupción y la gestión ineficiente que se observaron en la administración de 

empresas públicas, es fundamental mejorar la transparencia y eficiencia en la gestión de los recursos 

petroleros. Esto incluye auditorías regulares y una supervisión más efectiva de las actividades petroleras. 

 

La inclusión de la sociedad en la formulación y revisión de políticas públicas relacionadas con el petróleo es 

esencial. Un proceso de toma de decisiones más inclusivo puede ayudar a garantizar que las políticas se 

diseñen considerando el bienestar de la población en general. 

 

Ecuador debe buscar un equilibrio entre el control estatal de los recursos petroleros y la atracción de inversiones 

extranjeras. Las políticas deben ser flexibles y ajustarse a las condiciones del mercado y a los objetivos 

nacionales a largo plazo. 

 

La política petrolera de Ecuador debe tener en cuenta las dinámicas del mercado petrolero internacional. Los 

precios del petróleo y los eventos globales pueden tener un impacto significativo en la economía del país, y las 

políticas deben ser adaptables a estos factores. 

 

La revisión y consolidación de las leyes y regulaciones relacionadas con el petróleo son esenciales para evitar 

contradicciones y garantizar la coherencia en las políticas petroleras. Las reformas deben reflejar los mandatos 

constitucionales y considerar tanto los intereses nacionales como los de las compañías petroleras. 

 

El gobierno debe seguir de cerca las inversiones en el sector petrolero y garantizar que estas inversiones se 

traduzcan en un beneficio claro para el país en términos de ingresos fiscales y desarrollo económico. 
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Anexos 

 

Anexo I: Organigrama EP Petroecuador (2010 – 2012) 

 

Fuente: (EP Petroecuador, 2013) 

 Elaboración: (EP Petroecuador, 2013) 

 

 

 


